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DICTAMEN DE LA COMISION, ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

Proyecto de Estatuto de Autonomía para las islas Baleares. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara 
se ordena la publicación en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del dictamen 
emitido por la Comisión Constitucional re- 
lativo al proyecto de Estatuto de Autono- 
mía para las Islas Baleares (que se trami- 
ta como proyecto de Ley Orgánica), así 
como enmiendas y votos particulares que 
se mantienen para Pleno. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
28 de junio de 1 9 8 2 . 4 3  Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landeiino Lavilla 
mina. 

L a  Comisión Constitucional, a la vista 
del informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado el proyecto de Estatuto de Au- 
tonomía para las Islas Baleares (que se 
tramita como proyecto de Ley Orgánica) y, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artku- 
lo 116 del vigente Reglamento, tiene el ho- 
nor de elevar al Presidente del Congreso 
el siguiente 
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D I C T A M E N  

PREAMBULO 

Las Islas Baleares, ejerciendo el derecho 
a la autonomía que reconoce la Constitu- 
ción Española, manifiestan su voluntad de 
constituirse en Comunidad Autónoma, que 
se ,~e;ulará y ordenará según este Estatuto. 

En esta hora histórica en que Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera inician el pro- 
ceso hacia la institucionalización del auto- 
gobierno, rinden homenaje a todos sus hi- 
jos que a lo largo del tiempo han traba- 
jado para mantener la identidad de nues- 
tro pueblo. 

El Estatuto de Autonomía se fundamen- 
ta en el principio de cooperación entre los 
pueblos que forman la Comunidad Insular, 
por vías de solidaridad, aproximación y res- 
peto mutuo que hacen posible una vida co- 
lectiva en armonía y progreso. 

El pueblo de las Islas Baleares, a través 
de su Estatuto, proclama como valores su- 
premos de su autogobierno el sistema de- 
mocrático que se inspira en la libertad, la 
justicia, la igualdad y la defensa de los de- 
rechos humanos, así como la solidaridad 
entre todos los pueblos de España. 

Para hacer realidad el derecho de auto- 
nomía de las Islas Baleares en el marco 
de la Constitución, los Parlamentarios y los 
Consejeros proponen a las Cortes Genera- 
les, para su aprobación correspondiente, el 
siguiente Estatuto de Autonomía 

Al preámbulo 

Enmienda número 1, de don Juan María 
Bandrés Molet (Mx) 

De modificación del preámbulo de la ley. 
Se propone la sustitución del preámbulo 

del proyecto de Ley de Estatuto de Auto- 
nomía de las Islas Baleares por el siguien- 
te texto: 

“En el proceso de recuperación de las ins- 
tituciones de autogobierno, los pueblos de 
las islas Baleares, de acuerdo con su per- 
sonalidad nacional y en ejercicio del dere- 
cho a la autonomía que la Constitución re- 
conoce y garantiza, manifiestan su volun- 
tad de constituirse en Comunidad Autó- 
noma. 

En este momento trascendental en que 
los pueblos de las islas Baleares inician la 
recuperación de sus libertades, rinden ho- 
menaje a todos los que han luchado y tra- 
bajado por la plena restauración de sus de- 
rechos históricos. 

El presente Estatuto expresa la voluntad 
de autogobierno de los pueblos de las islas 
Baleares en el marco de la Constitución y 
define sus instituciones y sus relaciones 
con el Estado en una libre solidaridad con 
las otras nacionalidades y regiones. 
Los pueblos de las islas Baleares procla- 

man como valores superiores de su vida 
colectiva la libertad, la justicia y la igual- 
dad y manifiestan su voluntad de avanzar 
hacia una nueva sociedad democrática y 
progresista. 

Para hacer realidad el derecho inaliena- 
ble de las islas Baleares al autogobierno 
en el marco de la Constitución, los parla- 
mentarios y conseliers proponen, la Comi- 
sión Constitucional del Congreso de 108 Di- 
putados acuerda y las Cortes Generales 
aprueban el presente Estatuto.” 

Enmienda número 50, del G. P. Coalición 
Democrática 

“Las islas Baleares, ejercitando el dere- 
cho a la autonomía que la Constitución es- 
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Preámbulo (Cont.1 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1." 

El pueblo de las Islas Baleares, como ex- 
presión de su identidad histórica y dentro 
de la unidad de la Nación Española, se 
constituye en Comunidad Autónoma, para 
acceder al autogobierno, de acuerdo con los 
principios y en el marco de la Constitución 
y del presente Estatuto, que es su norma 
instituciond básica. 

Su denominación será "Comunidad Au- 
tónoma de las Islas Baleares". 

Artículo 2." 

El territorio de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares es el formado por el 
de las islas de Mdlorca, Menorca, Ibiza, 
Formentera, Cabrera y otras islas meno- 
res adyacentes. 

Artículo 3." 

La  lengua catalana, propia de las Islas 
Baleares, tendrá, junto con la castellana, 
el carácter de idioma oficial, y todos tienen 
el derecho de conocerla y utilizarla. Nadie 
podrá ser discriminado por razón del 
idioma. 

paiiola reconoce, proclama su voluntad de 
constituirse en Comunidad Autónoma, en 
conformidad con la Constitución española 
y el presente Estatuto. 

L a  Comunidad Autónoma de las islas 
Baleares establece las normas de su auto- 
gobierno, contenidas en el Estatuto, en ba- 
se a un sistema democrático inspirado en 
la libertad, la justicia, la igualdad y la de- 
fensa de los derechos humanos, en el mar- 
co de la indisoluble unidad y solidaridad 
de la nación española, Patria común e in- 
divisible de todos los españoles." 

Al artículo 1." 

Enmienda número 121, del G. P. Comu- 
nista 

Sustituir !a frase "como expresión de su 
identidad histórica" por otra del tenor lite- 
ral siguiente: "de acuerdo con sus caracte- 
rísticas nacionales". 

Al artículo 3." 

Enmienda número 53, del G. P. Coalición 
Democrática 

Nuevo texto: 

"La  lengua de las Baleares, con las mo- 
dalidades propias de cada isla, tendrá, jun- 
to con la castellana, el carácter de idioma 
oficial, y todos tienen el derecho de cono- 
cerla y utilizarla. Nadie podrá ser discri- 
minado por razón del idioma," 
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Artículo 4." 1 Al artículo 4." 

1.  La bandera de la Comunidad Autó- 
noma de las Islas Baleares, integrda por 
simbolos, distintivos legitimados histórica- 
mente, estará constituida por cuatro barras 
rojas horizontales sobre fondo amarillo, 
con un cuartel situado en la parte superior 
izquierda de fondo morado y con un cas- 
tillo blanco de cinco torres en medio. 

2. Cada Isla podrá tener su bandera y 
símbolos distintivos propios, por acuerdo 
del Consejo Insular respectivo. 

Enmienda número 2, de don Juan María 
Banclrés Molet (Mxl 

"Artículo 4." 

1. La  bandera de la Comunidad Autb- 
noma de las islas Baleares es la tradicio- 
nal de cuatro palos o barras rojas en fon- 
do amarillo. 

2. La bandera de Mallorca es la cuarte- 
lada tradicional. 

3. La  bandera de Menorca está forma- 
da por cuatro palos o barras rojas en fon- 
do amarillo, con el escudo de la antigua 
Universidad de Menorca en el centro en 
fondo azul. 

4. La bandera de Ibiza-Formentera es- 
ta formada por cuatro palos o barras ro- 
jas en fondo amarillo con el escudo de la 
antigua Universidad de Ibiza en cada án- 
gulo. 
5. Los escudos de los Conseils Insulars 

de Mallorca, Menorca e Ibiza-Fomentera 
serán los de las antiguas Universidades de 
Mallorca, Menorca e Ibiza, respectiva- 
mente. 

6. El himno de la Comunidad Autóno- 
ma de las islas Baleares es "La Balengue- 
ra". Cada isla, además, podrá establecer 
su propio himno por acuerdo del Consell 
Insular respectivo." 

Enmienda número 54, del G. P. Coalición 
Democrática 

Texto alternativo: 

"1. La bandera de la Comunidad Autó- 
noma de las islas Baleases estará consti- 
tuida por cuatro barras rojas horizontales 
sobre fondo amarillo, cruzada diagonal- 
mente, en las dos superficies que la for- 
man, por una banda azul, desde el ángulo 
superior del lado que la une al asta ttl 
ángulo inferior opuesto. 

2. Cada isla podrá tener sit bandera y 
símbolos distintivos propios, por acuerdo 
del Consejo Insular respectivo." 
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A4rtículo 4." (Cont.1 

Artículo 5." 

La Comunidad Autónoma articula su 
organización territorial en islas y muni- 
cipios. Las instituciones de gobierno de las 
islas son los Consejos Insulares, y las de 
los municipios, los Ayuntamientos. 

Esta organización será regulada, en el 
marco de la legislación básica del Estado, 
por una Ley del Parlamento de las Islas Ba- 
leares, de acuerdo con el presente Estatu- 
to y los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración, dele- 
gación y coordinación entre los organismos 
administrativos y autonomía en sus respec- 
tivos ámbitos. 

Al artículo 4.", apartado 1 

Enmienda número 122, del G. P. Comu- 
nista 

Nueva redacción: 

"1. La bandera de la Comunidad Autó- 
noma de las islas Baleares estará constitui- 
da  por cuatro barras rojas horizontales so- 
bre fondo amarillo." 

Al artículo 5." 

Enmienda número 3, de don Juan María 
Bandrés Molet IMxl 

"Articulo 5." 

1. La Comunidad Autónoma articula la 
organización territorial propia en islas, co- 
marcas y municipios. Además podrán 
crearse mancomunidades comarcales y me- 
tropolitanas. 

2. Las instituciones de gobierno de las 
islas son los Consells Insulars, las de las 
comarcas los Consells Comarcals y la de 
los municipios los Ayuntamientos. 
3. Una ley del Parlamento de las islas 

Baleares establecerá la organización terri- 
torial de acuerdo con el presente Estatuto, 
garantizando la autonomía de cada una de 
las islas, así como de las restantes entida- 
des territoriales." 

Al artículo 5.", apartado 2 

Voto particular del G. P. Comunista 

Manteniendo el texto del proyecto. 

"Esta organización será regulada por una 
Ley del Parlamento de las Islas Baleares, 
de acuerdo con el presente Estatuto y los 
principios de eficacia, jerarquía, descentra- 
lización, desconcentración, delegación y co- 
ordinación entre los organismos adminis- 
trativos y autonomía en sus respectivos 
ámbitos." 
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Artículo 6." 

A los efectos del presente Estatuto os- 
tentan la condición política de ciudadanos 
de la Comunidad Autónoma los españoles 
que, de acuerdo con las Leyes Generales 
del Estado, tengan vecindad administrati- 
va en cualquiera de los municipios de las 
Islas Baleares. 

Como ciudadanos de la Comunidad Au- 
tónoma gozan de los derechos politicos de- 
finidos en el presente Estatuto los ciuda- 
danos españoles residentes en el extran- 
jero que hayan tenido su última vecindad 
administrativa en cualquiera de las islas 
y que acrediten tal condición en los Re- 
gistros Consulares. Tendrán también estos 
derechos sus descendientes inscritos como 
españoles, si así lo solicitan, de acuerdo 
con lo que establezca la Ley del Estado. 

Artículo 7." 

1. Las normas y disposiciones de los po- 
deres públicos de la Comunidad Autóno- 
ma de las islas Baleares y su derecho civil 
especial tendrán eficacia territorial, sin 
perjuicio de las excepciones que se puedan 
establecer en cada materia y de las situa-a 
ciones que se hayan de regir por el esta- 
tuto personal o por otras normas extrate- 
rritoriales. 

2. Los extranjeros que, teniendo vecin- 
dad en cualquiera de bs municipios de las 
Islas Baleares, adquieran la nacionalidad 
española quedarán sujetos al derecho ci- 

Al artículo 6." 

Enmienda número 56, del G. P. Coalición 
Democrática 

Texto alternativo 

"1. A los efectos del presente Estatuto 
gozan de la condición política de la Comu- 
nidad Autbnoma los españoles que: 

a) Tengan vecindad administrativa, de 
acuerdo con lo previsto en las leyes gene- 
rales del Estado, en cualquiera de los mu- 
nicipios de las islas Baleares, o 

Tengan su residencia en el extran- 
jero, pero acrediten haber tenido su últi- 
ma vecindad administrativa en el territo- 
rio de la Comunidad y así lo hagan cons- 
tar en los Registros Consulares. 

b) 

2. Podrán adquirir los derechos politi- 
COS definidos en el presente Estatuto los 
españoles, residentes en el extranjero, que 
así lo soliciten,.de acuerdo con las leyes 
del Estado, siempre que acrediten ser des- 
cendientes de ciudadanos originarios de la 
Comunidad Autónoma. 
3. Los extranjeros que, al adquirir la na- 

cionalidad espaiíola, tengan su vecindad 
administrativa en el territorio de la Comu- 
nidad Autónoma, adquirirán la condicion 
política de la misma, salvo que al ePectuar 
la petición de nacionalidad manifiesten su 
voluntad expresa en contrario." 

Al artículo 7." 

Enmienda número 57. del G. P. Coalición 
Democnltica 

Texto alternativo: 

"Las normas y disposiciones de los pode- 
res de la Comunidad Autónoma da las islas 
Baleares y su Derecho especial tendrtin efi- 
cacia territorial, sin perjuicio de las excep- 
ciones que, en cada materia, puedan esta- 
blecerse, y de las situaciones que hayan 
de regirse por el estatuto personal o poi. 
otras normas de carácter extraterritorid." 

vil especial de las Islas Baleares mientras 
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Artículo 7." (Cont.1 

mantengan esta vecindad y salvo en el ca- 
so de que manifiesten su voluntad en sen- 
tido contrario. 

Artículo 8." 

1. Las comunidades originarias de las 
Islas Baleares establecidas fuera del terri- 
torio de la Comunidad Autónoma podrán 
solicitar, como tales, el reconocimiento de 
su personalidad de origen, entendida como 
el derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural de las Islas. Una ley del 
Parlamento de las Islas Baleares regulará, 
sin perjuicio de las competencias del Esta- 
do, el alcance y contenido del reconoci- 
miento mencionado que, en ningún caso, 
implicará la concesión de derechos políti- 

2. La Comunidad Autónoma podrá so- 
lxitar del Estado español que, para facili- 
tar la disposición anterior, celebre, en su 
caso, los pertinentes tratados internacio- 
nales. 

cos. 

Artículo 9." 

Las instituciones de autogobierno, en 
cumplimiento de las finalidades que les 
son propias, promoverán la libertad, la jus- 
ticia, la igualdad y el progreso socioeconó- 
mico entre todos los ciudadanos de las Is- 
las Baleares, como principios de la Cons- 
titución, así como la participación de és- 
tos en la vida política, cultural, económi- 
ca y social. Inspirarán también su función 
de poder público en el sentido de conso- 
lidar y desarrollar las características na- 
cionales comunes de los pueblos de Maiior- 
ca, Menorca, Ibiza y Formentera, así como 
las peculiaridades de cada una de eiias, co- 
mo vínculo de solidaridad entre todas las 
Islas. 

Al artículo 8." 

Enmienda número 58, del G. P. Coalición 
Democrática 

Texto alternativo: 

"1. Las comunidades de oriundos de las 
islas Baleares, que puedan existir fuera del 
territorio.. . 

(El resto del texto se mantiene, supri- 
miendo la mención "de las islas Baleares" 
de la línea 5.") 

Nota del Servicio: Entendemos se refie- 
re a la línea 8: en lugar de la 5: 

Al artículo 9.' 

Enmienda número 4, de don Juan María 
Bandrés Molet (Mx) 

"Artículo 9." 

1. Los miembros de la Comunidad Au- 
tónoma son titulares de los derechos y de- 
beres fundamentales establecidos en la 
Constitución española. 

2. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma, como poder público en el ámbito de 
su competencia: 

a) Velar y garantizar el adecuado ejer- 
cicio de los derechos y deberes de los ciu- 
dadanos. 

Impulsar una política de mejora de 
las condiciones de vida y trabajo. 

Adoptar las medidas pertinentes, con 
el fin de promover la plena ocupación y 
la estabilidad econ6mica. 

b) 

c) 
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Artículo 9." (Cont.1 d) Promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y 
del grupo donde éste se integra sean rea- 
les y efectivas. 

Trabajar para establecer un sistema 
social justo y una estructura económica 
adaptada a las características de las islas 
Baleares. 

Facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social de las islas Baleares. 

g )  Consolidar y desarrollar la persona- 
lidad nacional histórica de las islas Balea- 
res." 

e) 

f )  

Enmienda número 123, del G. P. Comu- 
nista 

Nueva redacción: 

"1. La  Comunidad Autónoma de las is- 
las Baleares promoverá las condiciones pa- 
ra que la libertad y la igualdad del indi- 
viduo y de los grupos en que se integran 
sean reales y efectivas, removerá los obs- 
táculos que impidan o dificulten su ple- 
nitud y facilitará la participación de to- 
dos los ciudadanos de las islas en la vida 
política, económica, cultural y social. 

2. La Comunidad Autónoma inspirara 
su actuación con el fin de consolidar y de- 
sarrollar las caracteristicas nacionales de 
los pueblos de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera, como vínculo de solidaridad 
entre todas las islas. 
3. Para todo ello, la Comunidad Autó- 

noma ejercerá sus poderes con los siguien- 
tes objetivos básicos: 

1." La consecución del pleno empleo en 
todos los sectores de la producción y la es- 
pecial garantía de los puestos de trabajo 
para los jóvenes. 

2." El acceso de todos los ciudadanos de 
las islas a los niveles educativos y cultu- 
rales que les permitan su realización per- 
sonal y social. 
3." El aprovechamiento y la potencia- 

ción de los recursos económicos de las is- 
las, así como la justa redistribución de la 
riqueza y la renta. 

4 . O  El fomento de la calidad de vida me- 
diante la protección de la Naturaleza y del 
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Artículo 9." (Cont.) 

TITULO 11 

DE LAS COMPETENCIAS DE LA COMU- 
NIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS 

BALEARES 

Artículo 10 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 

1. Organización, régimen y funciona- 
miento de sus instituciones de autogobier- 
no en el marco del presente Estatuto. 

2. Alteraciones de los términos munici- 
pales comprendidos en su territorio y, en 
general, las funciones que corresponden a 
la Administración del Estado sobre las Cor- 
poraciones Locales, cuya transferencia au- 
torice la legislación sobre régimen local. 

3. Ordenación del territorio, incluido el 
litoral, urbanismo y vivienda. 

4. Obras públicas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma que no sean de in- 
terés general del Estado. 

5 .  Ferrocarriles, carreteras y caminos. 
El transporte realizado por estos medios, 
por cable y por tubería. Transporte marí- 

medio ambiente y el desarrollo de los equi- 
pamientos sociales. 

5." La protección y realce del paisaje. 
6." La consecución de un sistema eficaz 

de comunicaciones que potencie los inter- 
cambios humanos, culturales y económi- 
cos." 

Enmienda número 59, del G. P. Coalición 
Democrática 

"Asimismo inspirarán su función de po- 
der público en el sentido de consolidar y 
desarrollar las características peculiares de 
los pueblos de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera, como vínculo de solidaridad 
entre todas las islas." 

(Nota del Servicio: La primera parte de 
esta enmienda fue aceptada mediante re- 
dacción transaccional." 

Al artículo 10 

Voto particular del G. P. Comunista 

Mantenimiento texto del proyecto. 

"Corresponde a la Comunidad Autóno- 
ma la competencia exclusiva en las si- 
guientes materias: 

1. Organización, régimen y funciona- 
miento de sus instituciones de autogobier- 
no en el marco del presente Estatuto. 
2. Alteraciones de los terminos munici- 

pales comprendidos en su territorio y, en 
general, las funciones que correspondan a 
la Administración del Estado sobre las Cor- 
poraciones Locales, cuya transferencia au- 
torice la legislación sobre régimen local. 

3. Ordenación del territorio, incluido el 
litoral, urbanismo y vivienda. 

4. Obras públicas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma que no sean de in- 
terés general del Estado. 
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Artículo 10 (Cont.1 

timo inkrinsular, sin perjuicio de las com- 
petencia del Estado en materia de defen- 
sa nacional y en la ordenación del mar 
territorial y zona económica, los puertos 
de refugio; puertos, aeropuertos y heli- 
puertos deportivos y, en general, aquellos 
que no desarrollen actividades comercia- 
les. 

6. Régimen de aguas y aprovechamien- 
tos hidráulicos, canales y regadíos. Aguas 
minerales y termales. 

7. Montes y aprovechamientos foresta- 
les. Vías pecuarias y pastos. 

8. Agricultura y ganadería, de acuerdo 
con la ordenación general de la economía. 

9. Fomento y promoción del turismo 
Ordeiiación del turismo en su ámbito te- 
rritorial. 

10. Promoción del deporte y de la ade- 
cuada utilización del ocio. Casinos, juegos 
y apuestas, con exclusión de las deportivo- 
benéficas. 

11. Juventud y tercera edad. 
12. Asistencia y beneficencia sociales. 

Sanidad e higiene. 
13. Artesanía. 
14. Vigilancia y protección de sus edi- 

ficios e instalaciones. La coordinación y de- 
más facultades, en relación con las poli- 
cías locales en los términos que establezca 
una Ley Orgánica. 

15. Estadísticas de la Comunidad Autó- 
noma para sus propios fines y competen- 
cias. 

16. Ferias y mercados interiores. 
17. Fomento del desarrollo económico 

dentro del territorio de la Comunidad Au- 
tónoma, de acuerdo con las bases y la co- 
ordinación generai de la actividad econó- 
mica. 

18. Pesca y actividades recreativas en 
aguas interiores, cría y recogida de maris- 
co, acuicultura y caza. 

19. Archivos, museos, bibliotecas, con- 
servatorios de música e instituciones simi- 
lares que no sean de titularidad estatal, de 
interés de la Comunidad Autónoma. 

20. Patrimonio monumental, cultural, 
histórico y paisajístico d8 interés pwa la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo 

5. Ferrocarriles, carreteras y caminos. 
El transporte realizado por estos medios, 
por cable y por tubería. Transporte marí- 
timo interinsular, los puertos de refugio; 
puertos, aeropuertos y helipuertos deporti- 
vos y, en general, aquellos que no desa- 
rrollen actividades comerciales. 

6. Régimen de aguas y aprovechamien- 
tos hidráulicos, canales y regadíos. Aguas 
minerales y termales. 

7. Ordenación, fomento y política de 
montes. Aprovechamientos forestales y 
vías pecuarias. 

8. Agricultura y ganadería, de acuerdo 
con la ordenación general de la economía. 

9. Fomento y promoción del turismo. 
Ordenación del turismo en su ámbito terri- 
torial. 

10. Promoción del deporte y de la ade- 
cuada utilización del ocio. Casinos, juegos 
y apuestas, con exclusión de las deportivo- 
benéficas. 

11. Juventud y tercera edad. 
12. Asistencia y beneficencia sociales. 

Sanidad 8 higiene. 
13. Ai-tesanía. 
14. Vigilancia y protección de sus edi- 

ficios e instalaciones. La coordinación y de- 
más facultades, en relación con las poli- 
cías locales en los términos que establezca 
una Ley Orgánica. 

15. Estadísticas de la Comunidad Autó- 
noma para sus propios fines y competen- 
cias. 

16. Ferias y mercados interiores. 
17. Planificación y desarrollo económico 

dentm del territorio de la Comunidad Autó- 
noma, de acuerdo con las bases y lo coordi- 
naciión general de la actividad económica. 

18. Pesca y actividades recreativas en 
aguas interiores, cría y recogida de ma- 
risco, acuicultura y caza. 

19. Archivos, museos, bibliotecas, con- 
servatorios de música e instituciones simi- 
lares que no sean de titularidad estatal. 

20. Patrimonio monumental, cultural, 
histórico y paisajístico de interés para la 
Comunidad Autónoma. 

21. El fomento de la cultura, de la in- 
vestigación y de l a  enseñanza de la len- 
gua de la  Comunidad Autónoma. 

22, Conservaci6n, modificacidn y deoa- 



Artículo 10 (Cont.) 

dispuesto por el artículo 149, 1, 28, de la 
Constitución. 

21. El fomento de la cultura, de la in- 
vestigación y de la enseñanza de la len- 
gua de la Comunidad Autónoma. 
22. Conservación, modificación y des- 

arrollo de los derechos civiles especiales 
de la Comunidad Autónoma. 

23. (Su contenido pasa al artículo 11.) 
24. (Su contenido pasa al artículo 11.) 
25. (Suprimido por la Comisión.) 
26. ordenación de la Hacienda de la Co- 

munidad Autónoma, de acuerdo con lo es- 
tablecido en este Estatuto. 
27. (Su contenido pasa a los artículos 

11 y 12.) 
28. Asimismo cualesquiera otras com- 

petencias no relacionadas en este artículo 
que se contemplen en el artículo 148 de la 
Constitución. 

En el ejercicio de estas competencias, co- 
rresponderá a la Comunidad Autónoma !a 
potestad legislativa, la potestad reglamen- 
taria y la función ejecutiva. 

rrollo de los derechos civiles especiales de 
la Comunidad Autónoma. 
23. Normas procesales y de derecho ad- 

ministrativo derivadas de las peculiarida- 
des del derecho sustantivo de las islas Ba- 
leares o de las especiales de la organiza- 
ción de la Comunidad AuMnoma. 
24. %gimen estatutario de los funcio- 

narios de la administración de la Comuni- 
dad Autónoma y de su Administración Lo- 
cal, de conformidad con las bases conteni- 
das en la legislación del Estado sobre esta 
materia. 
25. Normas sobre procedimiento electo- 

ral interior, conforme al presente Estatuto. 
26. Ordenación de la Hacienda de la Co- 

munidad Autónoma, de acuerdo con lo es- 
tablecido en este Estatuto. 
27. Normas adicionales de protección 

del medio ambiente. La gestión en mate- 
ria de protección del medio ambiente. 
28. Todas las competencias no relacio- 

nadas que contempla el artículo 148 de la 
Constitución española. 

En el ejercicio de estas competencias, co- 
rresponderá a la Comunidad Autónoma la 
potestad legislativa, la potestad reglamen- 
taria y la función ejecutiva. 

Al artículo 10, apartados 5 y 15 y último 
párrafo 

Enmienda número 61, del G. P. Coalición 
Democrática 
En la competencia 5, suprimir "Transpor- 

te marítimo interinsular", pasando tal ma- 
teria al artículo 11 en cuanto a ejecución, 
en el punto 5. 

En la competencia 15, se añadirá a con- 
tinuación "en coordinación con las del Es- 
tado". 

Al final del artículo, donde dice "potes- 
tad", debe decir "facultad". 

Al artículo 10, apartado 9 
Enmienda número 124, del G. P. Comu- 

nista 
Nueva redacción: 
"9. Fomento y promoción interior y ex- 

terior del turismo. Ordenación del turismo 
en su ámbito territorial." 
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Artículo 11 

En el merco de la legislación &ice, del 
Estado y, en su caso, en los términos que 
la misma establezca, corresponde a la Co- 
munidad Autónoma de las islas Baleares 
el desamoilo legislativo y la ejecución de 
las siguientes materias: 

1. Régimen jurídico y de responsabili- 
dad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de la Administración Local 
de conformidad con lo dispuesto en el apar- 
tado 1, 18, del artículo 149 de la Constitu- 
ción. 

(Nuevo. Procede del apartado 23 
del artículo 10.1 Especialidades procesales 
y de derecho administrativo derivadas de 
las peculiaridades del derecho sustantivo 
de las islas Baleares o de las especiales de 
la organización de la Comunidad Autóno- 
ma. 

(Nuevo. Procede del apartado 24 
del artículo 10.1 Régimen estatutario de 
los funcionarios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma y de su Adminis- 
tración Local, de conformidad con las ba- 
ses contenidas en la legisiación del Estado 
sobre esta materia. 

1 bis 

1 ter 

2. (Su contenido pasa al artículo 15.) 
3. Instituciones de crédito cooperativo, 

público y territorial y Cajas de Ahorro. 
4. (Procede del apartado 27 del artícu- 

lo 10.) Normas adicionales de protección 
del medio ambiente. Espacios naturales 
protegidos. Ecología. 

5. Ordenación de la pesca marítima. 
6. (Su contenido pasa al artículo 12.) 
7. Denominaciones de origen. 
8. Contratos y concesiones administra- 

tivas en el hmbito sustantivo de competen- 
cias de la Comunidad Autónoma. 

9. La enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especiali- 
dades, sin perjuicio del artículo 27 de la 
Constitución y Leyes Orgánicas que lo des- 
arrollen, de las facultades que atribuye al 
Estado el artículo 149, 1, 30, de la misma, 
y de la Alta Inspección necesaria para su 
cumplimiento y garantía. 

10. Prensa, radio y televisión y, on ge- 
neral, medicrs de comunicación socid. 

Al artículo 11 

Voto pgrticuk del Grupo Parlamentario 
Comunista Mmtmimientn texto del pno- 
yecto 

En el marco de la legislación básica del 
Estado, corresponderá a la Comunidad Au- 
tónoma el desarrollo legislativo y la ejecu- 
ción de: 

1. Regimen jurídico y de respnsabiii- 
dad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de la Administración Local, de 
conformidad con lo dispueeto en el apar- 
tado 1, 18, del artículo 149 de la Constitu- 
ción. 

2. Ordenación de las instituciones fi- 
nancieras de acuerdos con las Leyes de Ba- 
ses y coordinación general del Estado. 

3. Instituciones de crédito covrat ivo,  
público y territorial, y Cajas de Ahorro, de 
acuerdo con las bases y la ordenación de 
la actividad económica general y de la po- 
litica monetaria del Estado, en los térmi- 
nos de los artículos 38 y 131, y en los nú- 
meros 11 y 13 del apartado 1 del astícu- 
lo 149 de la constitución. 

4. Medio ambiente y ecología. 
5. Menación de la marítima. 
6. Defensa del comumidor. 
7.  Denominaciones de origen. 
8. Contratos y concesiones administra- 

tivm rn el ámbito sustantivo y territorial 
de competencias de la Comunidad Autó- 
noma. 

9. La enseñanza en toda su extensión, 
nivels y grados. 

lo. Prensa, radio y televisión y, en ge- 
neral, medios de comunicación social. 

11. Centros de contratación y termina- 
les de carga en materia de transportes. 

12. Servicio meteorológico de las Bdea- 
res. Instdaciones y experiencias con inci- 
dencia sobre las condiciones climatológi- 
C&S. 

13. Industria. 
14. Corresponden a la Comunidad Au- 

tbnoma de las islas Baleares el desarrollo 
y la ejecución dentro de su territorio de los 
planes estata.les para la implantación o es- 
tructuración de sectores industria.ies, así 
como de p r o g r w  para 6u-a~ definidas. 



Artículo 11 (Cont.) 

11. 

12. 
13. 
14. 

Centros de contratación y termina- 

(Su contenido pasa al artículo 15 1 
(Su contenido pasa al artículo 12.) 
Corresponden a la Comunidad Au- 

tónoma de las islas Baleares el desarrollo 
y la ejecución, dentro de su territorio, de 
los planes estatales para la implantación 
o reestructuración de sect.ores industrides, 
así como de programas para áreas defini- 
das. 

15. (Nuevo) Ordenación y planifica- 
ción de la actividad económica de las islas 
Baleares, en el ejercicio de las competen- 
cias asumidas en el marco de este Estatuto. 

16. (Nuevo) Régimen estatutario de 
los funcionarios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma y de su Admi- 
nistración Local, de conformidad con las 
bases contenidas en la legislación del Es- 
tado sobre esta materia. 

17. (Nuevo) Cooperativas y mutuali- 
dades no integradas en la Seguridad Sa- 
cial, siempre que no tengan un ámbito ex- 
traterritorial y sin perjuicio de la legisla- 
ción general en materia civil, social o mer- 
cantil. 

les de carga en materia de transportes. 

Enmienda número 62, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

En el encabezamiento del articulo, supri- 
mir las palabras "el desarrollo legislativo 

Se suprimen las competencias señdadas 
con los números 3, 10, 13 y 14. 

(Nota del Servicio. En lo referente a la 
número 13, está aceptada formalmente, por 
haber pasado su contenido al artículo 12.) 

Y". 

Enmienda número 5, de don Juan María 
Bandrés (Mxl 

De modificación del a,rtículo 11, propo- 
niéndose la sustitución de los apartados 9 
y 10 de dicho artículo por los siguientes: 

"Articulo 11 

9. Es competencia de la Comunidad Au- 
tónoma la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especiali- 
dades, de acuerdo con la Disposición adi- 
cional primera de la Constitución, sin per- 
juicio del artículo 27 de la Constitución y 
leyes orgánicas que lo desarrollen, ni de 
las facultades que la Constitución atribuye 
al Estado en el número 30 del apartado 1 
del artículo 149, y de la alta inspección ne- 
cesaria para su cumplimiento y garantía. 

10. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma, en el marco de las nomas  básicas 
del Estado, el desarrollo legislativo y la eje- 
cución en materia de prensa., radio, televi- 
sión y otras medios de comunicación so- 
cial, respetando en todo caso lo que dispo- 
ne el artículo 20 de la Constitución. Ade- 
más de las concaiones de titularidad es- 
tatal para gestión de la Comunidad Autó- 
noma en materia de medios de comunica- 
ción social, la Comunidad Autónoma podrá 
crear sus propios servicios de prensa, radio 
y televisión". 

Al artículo 11, a p e o  10 

Enmienda número 125, del G ~ R O  Parla- 
mentario Comunista 

Supresión. 
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.4rtículo 11 (Cont.)' 1 Al artículo 11 bis huevo) 
I 

Enmienda número 127, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

"1. En el marco de las normas básicas 
del Estado, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el desarrollo legislativo y la eje- 
cución del régimen de Radiodifusión y Te- 
levbión en los términos y casos estableci- 
dos en la ley que regula el Estatuto Jurí- 
dico de la Radio y la Televisión. 
2. Igualmente le corresponde, en el mar- 

co de las normas básicas del Estado, el des- 
arrdlo legislativo y la ejecución del régi- 
men de prensa y, en general, de todos los 
medios de comunicación social. 

En los términos establecidos en los apar- 
tad- anteriores de este articulo, la Comu- 
nidad Autónoma podrá regular, crear y 
mantener su propia televisión, radio y 
prensa y, en general, todos 106 medios de 
comunicación social para el cumplimiento 
de sus fines." 

Al artículo 11 tris (nuevo) 

Fhmimcba número 128, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Articulo 11 tris. Nuevo 

"1. Compete a la Comunidad Autóno- 
ma la creación de un Cuerpo de Policía de 
las Babares que, sin perjuicio de las fun- 
ciones de las Cuepoc de Seguridad del Es- 
tado y dentro del marco de la correspon- 
diente ley orgánica, dkempeña las que le 
sean propias bajo la directa dependencia 
del Gobierno de las islas Elaleares. 

Compete asimismo a la Ccmunidad 
Autónoma la coordinación de las policfas 
locales, sin perjuicio de su dependencia de 
las autoridades municipales. 
3. Se creará la Junta de Seguridad, que 

con representación paritaria del Gobierno 
de la nación y del Gobierno de Baleares, 
coordine la actuación de la Policía autó- 
noma con los Cuerpos y Fuerzas de Segu- 
ridad del Estado." 

2. 
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iirtfculo 12 

Corresponde tt la Comunidad Autónaina 
de las Islas Baleares, en los términos quc 
establezcan las leyes y las normas regla 
mentarias que cn desarrollo de su legisla- 
ción dicle el Estado, la función ejecutiva 
on las siguientes materias: 

1. Ejecución, dentro de su territorio, de 
los tratados internacionales que afecten a 
las materias propias de las competencias 
de la Comunidad Autónoma. 
3. Expropiación Porzosa. 
3. Actividades molestas, insalubres, no- 

civas y peligrosas y, en especial, vertede- 
ros industriales y contaminantes de la at- 
mósfera, así como de las aguas interiores 
y litorales. 

4. Gestión de museos, bibliotecas y ar- 
chivos de titularidad estatal de interés pa- 
ra la Comunidad Autónoma, situados en su 
ámbito territorial. 

5. Coordinación hospitalaria, incluida 
la de la Seguridad Social. 
5 bis. (Nuevo. Procede del apartado 6 

del artículo 11.) Defensa del consumidor. 
6 ,  Legislación laboral del Estado. 
6 bis. (Nuevo. Procede del apartado 13 

del artículo 11.) Industria. 
7. Ordenación del transporte de viaje- 

ros y mercancías en el ámbito de la Comu- 
nidad Autónoma. 

8. Protección civil. 
9. 
10. Salvamento marítimo. 

(Su contenido pasa al artículo 15.) 

Al artículo 12 

Enmienda número 83. del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Al comiciizo, se añade la. palabra “tam- 
bién” después de “Corresponde”. 

1 Al artículo 12, apartado 1 

1 Enmienda número 63, del G n i w  Parlamen- 
’ tario Coalición Democrática 

’ Supresión. 

Al a.rtículo 12, apartado 5 

Enmienda número 6, de don Juan María 
Bandrés IMxl 

De modificación, proponiéndose la sus- 
titución del apartado 5 del artículo 12 por 
el siguiente nuevo artículo: 

“Artículo 12 (bis) 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma el desarrollo legislativo y la ejecu- 
ción de la legislación básica del a t a d o  en 
materia de sanidad interior. 

Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma la gestión de la Seguridad Social y 
de su régimen económico. 

Corresponderá también a la Comu- 
nidad Autónoma la ejecución de la legis- 
lación del Estado sobre productos farma- 
céuticos. 

4. La Comunidad Autónoma podrá or- 
ganizar y administras con estos fines y en 
su ámbito territorial todos los servicios re- 
lacionados con las materias citadas, y ejer- 
cerá la tutela de las instituciones, entida- 
des y fundaciones en materia de Sanidad 
y Seguridad Social, mientras el Estado se 

2. 

3. 
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Artículo 12 (Cont.) 

Artículo 13 

1. La Comunidad Autónoma tiene com- 
petencia exclusiva respecto de la protec- 
ción, el fomento y la normaiizaci6n de la 
cultura authtona, legado histórico de las 
Islas Baleares. 

2. En el desarrollo de esta competencia 
podrá crear los organismos adecuados. 

Artículo 14 

La Comunidad Autónoma tiene compe- 
tencia exclusiva, en armonía con los pla- 
nes de estudio estatales. para la enseñan- 
za de la lengua wtalanrt, propia de las Is- 
las  Baleares, de acuerdo con la tradición 
literaria autóctona. Su normalización se- 
rá un objetivo de los poderes públicos de 
la Comunidad Autónoma. Las modaiida- 
des insulares del catalán serán objeto de 
estudio y protección, sin perjuicio de la 
unidad del idioma. 

Artículo 15 (Refunde los artículos 15 y 17 
del proyecto) 

1. La Comunidad Autónoma de las Is- 
las Baleares ejercerá también competen- 
cias en los términos que a continuación se 
señalan en las siguientes materias: 

a) Fundaciones domiciliadas en el te 
rritorio de la Comunidad Autónoma o que 
en él ejerzan las actividades propias de su 
objeto. 

reservará la alta inspección para 01 cum- 
plimiento de las funciones y competencias 
contenidas en este artículo. 

5. La Comunidad Autónoma ajustarti. cl 
ejercicio de l a s  competencias que asuma en 
materia de Sanidad y Seguridad Social a 
criterios de participación democrática de 
todos los interesados, así como de los sin- 
dicatm de trabajadores y asociaciones em- 
presariales en los términos que establezca 
la ley”. 

Al artículo 14 

Enmienda húmero 64, Grupo Parlamen- 
tario coalición Democrática 

Al artículo 14 (nuevo texto) 

La Comunidad Autónoma tiene compe- 
tencia exclusiva en la enseñanza de las 
moddidades de la lengua Wear propia de 
cada isla, que serán objeto de eepecial es- 
tudio y de la necesaria protección, en or- 
den a que su uso se vaya generadizando 
entre todos 106 habitantes del territorio. 

Al artículo 15 

Voto particular, del Grupo Pm1m-0 
Comunista 

Mentenimiento texto del proyecto. 

En el ámbito de su territorio, correspon- 
derán a la Comunidad Autónoma, con po- 
testad normativa o de ejecución en su ca- 
so, competencias y funciones respecto de 
las  siguientes materias: 
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Artículo 15 (Cont.) 

al bis (Nuevo. Procede del apartado 2 
del artículo 11.) Ordenación de las insti- 
tuciones financieras de acuerdo con las Le- 
yes de Bases y coordinación general del Es- 
tado. 
b) Cámaras Agrarias, Cámaras de Pro- 

piedad, pósitos, Cámaras de Comercio, In- 
dustria y Nave@;ación y Cofradías de Pes- 
cadores. 

6 bis (Nuevo. Procede del apartado 12 
del artículo 11.) Servicio meteorológico de 
las Baleares. Instalaciones y experiencias 
con incidencia sobre las condiciones clima- 
tológicas. 

C) Instituciones públicas de protección 
y tutela de menores. 

d) Ordenación farmacéutica. 
e) 

f 1 Publicidad. 
f )  bis (Nuevo. Procede del apartado 9 

g )  Espectáculos. 

Colegios profesionales y ejercicio de 
profesiones tituladas. 

del artículo 12.) Ferias internacionales. 

2. La asunción de competencias previs- 
tas en el apartado anterior se realizará por 
uno de los siguientes procedimientos: 

Primero. Transcurridos los cinco años 
previstos en el apartado 2 del artículo 148 
de la Constitución, previo acuerdo del Par- 
lamento de las Isla& Baleares adoptado por 
mayoría absoluta y mediante ley orgáni- 
ca aprobada por las Cortes Generales, se- 
gún lo previsto en el apartado 3 del ar- 
tículo 147 de la Constitución. 

Segundo. A través de los procedimien- 
tos establecidos en los números 1 y 2 del 
artículo 150 de la Constitución, bien a ini- 
ciativa del Parlamento de las Islas Balea- 
res, del Gobierno de la Nación, del Con- 
greso de los Diputados o del Senado. 

1. Fundacioneks domiciliadas en 01 terri- 
torio de la Comunidad Authnoma o que en 
él eje= las actividades propias de su o b  
jeto, particularmente por lo que se refiere 
a su control y registro, y sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 8, 1, del ar- 
tículo 149 de la Constitución. 

2.  Cooperativas y mutualidades no in- 
tegradas en la Seguridad Social, siempre 
que no tengan un ámbito extraterritorial, 
y sin perjuicio de la legislación general en 
materia civil, social o mercantil. 
3. Cámaras Agrarias, Cámaras de Prcl 

piedad, Pósitm, Cámaras de Comercio, In- 
dustria y Navegación y Cofradías de Pes- 
cadores, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 10, 1, del artículo 149 de la Cons- 
titución. 

4. Instituciones públicas de protección 
y tutela de menores, sin perjuicio de lo es- 
tablecido en el apartado 6 del artículo 149 
de la Constitución. 
5. Ordenación farmacéutica. 
6. Colegia profesionales y ejercicio de 

profesiones tituladas. 
7. Publicidad. 
8. Espectáculos 

Enmienda número 65, del Grupo Pariamen- 
tario Coalición Democrática 

Apartado 5, ahora letra d) del articu- 
lo 15, refundido: 

Supresión. 

Al artículo 15 bis (nuevo) 

Enmienda número 7, de Lan Juan María 
Bandrés (Mxl 

‘Artículo 15 (bis) 

1. La Comunidad Autónoma podrá 
zrear una Policía autónoma, encargada de 
la protección de personas y bienes y del 
mantenimiento del orden público en el te- 
rritorio. Quedan reservados a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado los ser- 
Iicios de policía de fronteras, inmigración, 
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Artículo 15 (Cont.) 

Artículo 16 

En materia de prestación y gesticin de 
servicios propia de la Comunidad Autó- 
noma podrá ésta celebrar convenios con 
o t r a s Comunidades Autónomas. Estos 
acuerdos deberán ser adoptados por el Par- 
lamento de las Islas Balgares y comunica- 
dos a las Cortes Generales, y entrarán en 
vigor a los sesenta días de dicha comuni- 
cación, sdvo que éstas en dicho plazo es- 
timen que se trata de acuerdo de coope- 
ración, según lo dispuesto en el apaqtado 2 
del artículo 145 de la Constitución. 

La Comunidad Autónoma podrá tam- 
bién establecer acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas, pre- 
via autorización de las Cortes Generales. 

extranjería y régimen de extradición y ex- 
pulsión, y en general, las funciones que re- 
vistan carácter extracomunitario y supra- 
comunitario. 

2. El mando supremo de la Policía au- 
tónoma corresponde al Gobierno de la Co- 
munidad Autónoma, así como la coordina- 
ción de las Policías locales. 
3. Una Junta de Seguridad, formada 

por un número igual de representantes del 
Gobierno y de la Comunidad Autónoma, 
coordinará la actuación de la Policía autó- 
noma y de las Fuerzas y Cue- de Segu- 
ridad del htado. 

4. LaJuntadeSegundd * determinará 
el estatuto, reglamento, dotaciones, compo- 
sición numérica, estructura y reclutamien- 
to de la Policía autbnoma." 

Al artículo 16 

Enmienda númaro 87, del Grupo Parlamen- 
taria Coalición Democrática 

Al artículo 16. Texto alteniativo 

Suprimir la mención "de las islas Balea- 
res" de la tercera línea. 

Nota del Servicio. Entedemos es a la 
sexta línea y no en la tercera. 

Al articulo 16, apartados 2 y 3 (nuevos) 

De adición, proponiéndose la adición de 
dos nuevos apartados del artículo 16, con 
el siguiente texto: 

"2. La Comunidad Autbnoma, ejecutará 
los tratadm y convenios en todo lo que 
afecte a, materias atribuidas a su compe- 
tencia en el presente Estatuto. Ningún tra- 
tado o convenio podrá afectar las atribu- 
ciones y competencias de la Comunidad 
Autónoma si no es mediante el procedi- 
miento del apartado 2 del artículo 152 de 
la Constitución, salvando lo previsto en el 
artículo 53. 
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h-tícuío 16 (Cont.1 

Articulo 17 

(Su contenido pasa a refundirse con el 
articulo 15.) 

TITULO 111 

DE LAS INSTITUCIONES DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS 

ISLAS BALEARES 

Artículo 18 

1. La organización institucional authno 
ma está integrada por el Parlamento, el 
Gobierno y el Presidente de la Comunidad 
Autónoma. 

2. (Suprimido por la Ponencia.) 
3. A los Consejos Insulares les corres- 

ponderá el gobierno y la administración de 
las Islas de Mallorca, Menorca e Ibiza-For- 
mentera. E&os tres Consejos se constitui- 
rán en los termina y con las competencias 
que resulten de la Constitución y del pre- 
sente Estatuto. 

3. La Comunidad Autónoma será Mor- 
macla en la elaboración de tratados y con- 
venios, mí como de los proyectoe de la 10- 
gislación aduanera, en lo que afcten a ma- 
terias de su específico interés”. 

Al Título 111 

Enmienda númro  66, del Grupo Parlamen- 
tario Coalicián Democrática 

Al Título 111: Instituciones de la Comuni- 
dad Autónoma 

Al artículo 18 

Enmienda número 69, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Son instituciones de la Comunidad Au- 
tónoma: ia Asamblea Legislativa, o Parla- 
mento, el Consejo de Gobierno, el Prwi- 
dente de la Comunidad y las Consejos In- 
Sulares.  

(Nota del Servicio. Recogida en parte en 
lo referente a la modificación del tiempo 
del verbo.) 

Al articulo 18, apartado 2 

Voto particular, del Grupo Parlamentario 
C,omunista 

Mantenimiento texto del proyecto. 

2. En la, Comunidad Autónoma se cons- 
tituirá un Tribunal Superior de Justicia en 
el que se integrará la actual Audiencia Te- 
rritorial de Palma de Mallorca, de acuer- 
do con las Leyes del Estado. 
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CAPITULO r 
El Parlamento de las Islas Baleares 

Artículo 19 

1. El Parlamento representa al pueblo 
de las Islas Baleares, ejerce la potestad le- 
gislativa; aprueba los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, controla la acción 
de gobierno y ejerce todas aquellas com- 
petencias que le son atribuidas por la Cons- 
titución, el presente Estatuto y las Leyes 
que el propio Parlamento apruebe. 
2. El Parlamento es inviolable y sólo 

podrá ser disuelto en el supuesto previsto 
en el apartado 2 del artículo 32 del pre- 
sente Estatuto. 
3. La sede del Parlamento radica en la 

ciudad de Palma. 

,4rtículo 20 

1. El Parlamento estará formado por los 
Diputados del territorio autónomo, elegi- 
dos por sufragio universrtl, igual, directo 
y secreto, mediante un sistema de repre- 
sentación proporcional que asegurará una 
adecuada represenhión de todas las zo- 
nas del territorio. 

2. La duración del mandato de los Dipu- 
tados será de cuatro años. 
3. El Parlamento estará integrado por 

54 Diputados. 
4. Existirh cuatro distritos electorales. 

corre6pondientes a cada una de las Islas de 
Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera. La 
Isla de Mallorca elegirá 30 Diputados; la 
de Menorca, 12; la de Ibiza, 11, y la de For- 
mentera, uno. 

Al artículo 19, apartado 1 

Enmienda número 72, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Al artículo 19 (último inciso del punto 1 ) .  
Texto alternativo: 

"1. . . . la Constitución, el presente Esta- 
tuto, las leyes del Estado y las del propio 
Parlamen ton. 

Al artículo 20 

Enmienda número 73, ded Grupo Parlamen- 
tario C d c i ó n  Democrhtica 

Al artículo 20. Texto alternativo 

"1. El Parlamento de la Comunidad Au- 
tónoma estar& integrado por un total de 
cuarenta y ocho Diputados, en repregenta- 
ción de la totalidad del territorio. 

2. Tendrán la condici6n de Diputados 
los miembros de los Con6ejos Insulares, ele- 
g ida  en la forma que previene el artícu- 
lo 40 de este Estatuto, que queden situados 
en los doce primerus puestos de los distri- 
tos de Palma de Mallorca,, resto de la isla 
de Mallorca e isla de Menorca; en los diez 
primeros puestos del distrito da Ibiza y en 
los dos primeros lugares del de Formen- 
tera. 
3. La duración del mandato de los Di- 

putados será de cuatro años." 

Al artículo u), apartados 3 y 4 

Enmienda número 9, de don Juan María 
Bandds  [Mxl 

De modificación, proponiéndose la sus- 
titución de los apartados 3 y 4 del artícu- 
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Artículo 20 (Cont.1 

Artículo 21 

Podrán ser elegidos Diputados del Par- 
lamento los ciudadanos españoles residen- 
tes en las Islas Baleares e inscritos en el 
censo electoral de éstas, siempre que sean 
mayores de edad y se hallen en pleno ejer- 
cicio de sus derechos civiles y políticos. 

Artículo 22 

Serhn electorea todoe los ciudadanos es- 
paiíoles mayores dc edad que figuren en el 
censo electoral de las Islas Baleares. 

Artículo 23 

1. Los Diputados del Parlamento de las 
Islas Baleares no estarán vinculados por 
mandato iimperativo alguno y, en el kmbi- 
lo de su territorio, gozarán de inviolabili- 
dad por los votos que emitan y las opinio- 
nes que manifiesten en 81 ejercicio de su 
carga. Durante su mandato no podrán ser 
retenidos, salvo en caso de flagrante deli- 
to, correspondiendo decidir, en todo caso, 

lo 20 del proyecto de Estatuto por los si- 
guientes textos: 

"Articulo 20 

3. El Parlamento de las islas Baleares 
estará integrado por sesenta Diputados. 

4. Existirán cinco distritos electorales 
correspondientes a Palma de Mallorca, 
Part Forma de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera. 

Palma de Mallorca elegirá quince Di- 
putados; la Part Forana de Mallorca, quin- 
ce Diputados; Menorca, quince Diputados; 
Ibiza, trece Diputados, y Formentera, dos 
Diputados". 

5. 

Al artículo 21 

Enmienda número 74, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Al artículo 21 

Se suprime, pasando a quedar integrado 
en el capítulo relativo a los Consejos Insu- 
laSeS. 

Al artículo 22 

Enmienda número 75, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Al artículo 22 

Se suprime igualmente para pasar a for- 
mar parte del capítulo dedicado a los Con- 
sejos Insulares. 

Al artículo 23 

Enmienda número 76, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Al artículo 23 

En el apartado 1 se suprime el texto des- 
de donde dice "Durante su manda to..." 
hasta el final de ese apartado. 
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Artículo 23 (Cont.1 

sobre su inculpación, prisión, procesamien- 
to y juicio al Tribunal de Justicia de las 
Islas Baleares. Fuera del ámbito territcrid 
de la Comunidad Autbnoma, la responsa- 
bilirdad penal serir exigible en los mismos 
términos ante la Sala de lo Penal del Tri- 
bunal Supremo. 

2. (Suprimida por la Ponencia.) 

Articulo 24 

1. El Pazlamento tendrá un hsidente ,  
una Mesa y una Diputación Perma.nente. 
El Parlamento establecerá su propio Regla- 
mento y regulará su composición, funcio- 
namiento, períodos de sesiones, régimen y 
lugar de reuniones y forma8 de elección. 
La, aprobación y reforma del Reglamento 
requerirá la mayoría absoluta de los com- 
ponentes del Parlamento. 

2. Funcionará en Pleno y por Comisir, 
nes. Las Comisiones Permanentes podrán 
elaborar y aprobar Leyes por delegación 
expresa del Pleno, sin perjuicio de la capa- 
cidad de éste para reclamar el debate y su 
apmbación en cualquier momento del p ro  
ceso legislativo. 
3. De acuenio con el Reglamento, prr 

cit-án crearse Comiisiones especiales de in- 
vestigación. 

4. El Reglamento determinará el niime- 
m mínimo de Diputado6 para la formación 
de los grupos parla.mentdos, su interven- 
ción en el prooeso legislativo y las funcio- 
nes de la Junta. de Portavoces. Los grupos 
participarán en todas las Comisiones en 
proporción a sus respectiVos miembms. 

5. El Parlamento se reunirá durante 
cuatro meses al &o, en dos períodos de se- 
siones comprendi@q enfm septiembre y di- 

Se suprime el apartado 2, sustituyéndolo 
por texto del siguiente tenor: 

‘2. Los Diputada sólo tendrán derecho 
a percibir dietas y gastos de desplazamien- 
to”. 

Al articulo 23, apartado 2 

Voto particular, del Grupo Parlamentario 
Comunista 

Mantenimiento texto del proyecto. 

2. Los D i p ~ t d m  tendrán derecho a per- 
cibir una asignación que será fijada por 
el Parlamento de las Islas Baleares. 

Al artículo 24 

Enmienda número 77, (le1 Grupp Parlamen- 
tario Codicióar I ) e m m l a c a  

Al artículo 24. Texto alternativo 

“1. El Parlamento tendrá un Presidente, 
una Mesa y una Diputación Permanente. 

2. El Parlamento funcionará en Pleno y 
en Comisiones. Las Comkiones permanen- 
tes podrán elaborar y aprobar leyes p(x 
expresa delegación del Pleno, sin perjui- 
cio de la facultad de éste para reclamar el 
debate y la apmbación en cualquier mo- 
mento del proceso legislativo. 
3. El Parlamento podrá crear Comisio- 

nes especiaies de investigación. 
4. El Parlamento se reunhh en sesiones 

ordinarias y e x t r m ~ a r i a s .  Estas últimas 
serán convocadm por el h-esidente de la 
Cámara, por acuerdo de la Diputación Per- 
manente, a instancia del mmejo de Go- 
bierno de la Comunidad Autónoma o a pe- 
tición del número de Diputadm o de Gru- 
pus Parlamentarios que fije el Reglamento. 
Las sesiones extramdinarim se habrán de 
convocar con un orden del día determina- 
do y se clausurarán tan pronto 4ste haya 
sido examinadg, 



Artículo 24 (Cont.1 

ciembre, d primero, y entre febrero y ju- 
nio, el segundo. A petición del Gobierno, 
de la Diputación Permanente o de la quin- 
ta parte de los Diputados, el Parlamen- 
to podrá reunirse en sesión extraordinaria 
que se clausurará al agotar el orden del 
día determinado pana el que fue convo- 
cado. 

6. Para la aprobación de los Presupues- 
tos, de las leyes que afecten institucional- 
mente a los Consejw Insulares y en los su- 
puestos que exige el Reglamento o deter- 
mine ka misma ley, será necesario que la 
mayoria suficiente se alcance a través del 
concurso de Parlamentarios que pertenez- 
can, por lo menos, a dos distritos electora- 
les. 

5. Los acuerdos, tanto en el Pleno como 
en las Comisiones, para ser válidos, ha- 
brán de ser adoptados en reuniones regla- 
m e n t a d ,  con asistencia de la mayoría de 
sus componentes y por aprobación de la 
mayoría de los presentes, excepto en aque- 
llos cams en los que la ley o el Reglamen- 
to exijan un quórum más elevado. 

6. Para la aprobación de los Presupues- 
tos, de las leyes que afecten a los Consejos 
Insulares, de la modificación del Estatuto 
y en cualquier otro supuesto en que la ley 
o el Reglamento lo precisen, será necesa- 
rio que la mayoría suficiente se alcance, 
además, por el voto favorable, computado 
en forma separada, de los parlamentarios 
que representen, cuando menos, a dos is- 
las diferentes. 

El Parlamento establecerá su propio 
Reglamento, en el que, sin desvirtuar las 
normas anteriores, se regule su composi- 
ción, período de sesiones, régimen y lugar 
de reuniones, formas de elección, forma- 
ción de Grupos Parlamentarios y su inter- 
vención en el proceso legislativo, funciones 
de la Junta de Portavoces y demás cuestio- 
nes necesarias o pertinentes para su buen 
funcionamiento. 

La  aprobación y reforma del Reglamento 
requerirá la mayoría absoluta de los com- 
ponentes del Parlamento." 

7. 

Al artículo 24, apartado 5, párrafo 1." 

Voto particular del G. P. Comunista 

Mantenimiento texto del proyecto. 

"5. El Parlamento se reunirá en sesiones 
ordinarias y extraordinarias. Las sesiones 
extraordinarias serán convocadas por su 
Presidente, por acuerdo de la Diputación 
Permanente, a instancia del Gobierno de 
las Islas Baleares o a petición de una cuar- 
ta parte del total de los Diputados o del 
número de los grupos parlamentarios que 
fije el Reglamento. Las sesiones extraordi- 
narias habrán de convocarse con un orden 
del día determinado y serán clausuradas 
cuando éste haya sido examinado.' 
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Artículo 25 

El Parlamento elegirá una Diputación 
Permanente en la que estarán representa- 
dos los grupos parlamentarios en propor- 
ción a su respectiva importancia numéri- 
ca. La Diputación estará presidida por el 
Presidente del Parlamento. 

Articulo 26 

La Diputación Permanente tendrá la fun- 
ción de velar por el poder del Parlamento 
cuando éste no esté reunido, haya sido di- 
suelto o haya expirado su mandato. En 83- 

toa dos últimos casos, segw'rá ejerciendo 
sus funciones hasta la constitución del nue- 
vo Parlamento, al que dará cuenta de los 
asuntos tratados y de las decisiones tome 
das. 

Artículo 27 

1. La iniciativa para el ejercicio de la 
potestad legislativa corresponde a los Dipu- 
tados y al Gobierno de las Islas. 

2. Los Consejos Insulares podrán solici- 
tar del Gobierno la adopción de un proyec- 
to de ley o remitir a la Mesa del Parle 
mento una proposición de ley, delegando 
ante dicha Cámara a un máximo de tres 
miembros encargados de su defensa. 
3. El Parlamento sólo podrá tomar en 

consideración la iniciativa de los Consejcs 
Insulares si 86 avalada por una cuarta par- 
te del total de los Diputados o por un grupo 
parlamentario, todo ello de acuerdo con las 
flisposiciones contenidw en el Reglamento. 

Al artículo 25 

Enmienda número 78, del C. P. Coalición 
Democrática 

Texto alternativo 

"1. El Parlamento de la Comunidad Au- 
tónoma elegirá una Diputación Permanen- 
te, en la que estarán representados todos 
los Grupos Parlamentarios, en proporción 
a su respectiva importancia numérica. Es- 
tará presidida por el que lo sea del Parla- 
mento. 

2. La Diputación Permanente tendrá 
por función el velar por el poder del Par- 
lamento cuando éste no se halle reunido, 
haya sido disuelto o haya expirado su man- 
dato. En estos dos últimos casos seguirá 
ejerciendo sus funciones hasta que se cons- 
tituya el nuevo Parlamento, al que rendirá 
cuentas de su gestión. 

Al artículo 26 

Enni.ienda número 79, del G. P. Coalición 
Democrática 

Se suprime por completo, al haber que- 
dado englobado en el número 25 tudo lo 
referente a la Diputación Permanente. 

Enmienda número 80, del G. P. Coalición 
Democrática 

Texto alternativo: 

"1. La iniciativa legislativa correspon- 
le al Gobierno, a los Diputados y a los Con- 
sejos Insulares, de conformidad con lo es- 
ablecido en la Ley y en el Reglamento. 

2. Los Consejos Insulares podrán solici- 
;&r del Gobierno la adopción de un proyec- 
;o de ley o remitir a la Mesa del Parlamen- 
;o una proposición de ley y delegar, ante 
a Cámara, un máximo de tres miembros 
margados de aefenderl8. 



Artículo 27 (Cont.) 

4. La iniciativa popular se ejercerá En la 
forma y condiciones que establezca la ley. 

Artículo 28 

1. El Parlamento, mediante la elabora- 
ción y aprobación de Leyes, ejerce la'po- 
testad legislativa. El Parlamento podrá de- 
legar en el Gobierno de las Islas Baleares 
la potestad de dictar normas con categoría 
de ley en los mismos términos y supuestos 
de delegación previstos en los artículos 82, 
83 y 84 de la Constitución. 

2. Las Leyes del Parlamento serán pro- 
mulgadas en nombre del Rey por el Presi- 
dente de la Comunidad Autónoma, el cual 
ordenará su publicación en el 'Boletfn Ofi- 
cial de la Comunidad Autónoma de las Is- 
las Baleares", en el plazo de los quince días 
siguientes a su aprobación, así como tam- 
bién en el "Boletín Oficial del Estado". A 
efectos de su vigencia regirá la fecha de 
publicación en el "Boletín Oficial de la Co- 
munidad Autónoma". La versión oficial cas- 
tellana será la que transmita la Presiden- 
cia de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 29 

Corresponderá también al Parlamento: 

1. Designq el Senador que habrá de re- 
presentar a las Islas Baleares en 01 Senado, 
de acuerdo con lo establecido en el apar- 
tado 5 del artículo 69 de la ConstituciOn. 
El designado habrá de ser Diputado del 
Parlamento y cesará en el cargo cuando 
cese como Diputado o cuando le corres- 
ponda, de acuerdo cori la Constitución. 

2. Elaborar proposiciones de ley para 
predentarlas a la Mesa del Congreso de los 
Diputados de la Nación y nombrar un md- 
ximo de tres Diputados encargados de su 
defensa de acuerdo con lo establecido en, 
el apartado 2 del artículo 87 de la Consti- 
tución. 
3. Solicitar al Gobierno la adopción de 

un proyecto de ley, 

3. La iniciativa popular se ejercerá en 
la forma y condiciones que establezca la 
ley, en los términos del artículo 87, 3, de 
la Constitución." 

Ai articulo 28, apartado 1 

Enmienda número 134, del G. P. Comu- 
nista 

Suprimir el texto del apartado que co- 

"El Parlamento podrá deleg as... y 84 de 

mienza: 

la Constitución." 

Al artículo 28, apartado 2 

Enmienda número 81, del G. P. Coalición 
Democrática 

Se mantiene todo el texto igual, salvo el 
último inciso del punto 2, que deberá decir: 

"La versión oficial castellana, cuando el 
texto original se haya redactado en lengua 
vernácula, deberá ser igudmente aproba- 
da por el Parlamento, a la vez que aquél." 

Al artículo 29 

Enmienda número 82, del G. P. Coalición 
Democrática 

Texto alternativo: 

"Corresponde al Parlamento de la Comu- 
nidad Autónoma 

1. Designar el Senador que ha de repre- 
sentar a la Comunidad en el Senado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
69, 5, de la Constitución. El designado ha- 
brá de ser Diputado del Parlamento de la 
Comunidad y cesará en el cargo cuando 
cese como Diputado o cuando, con arre- 
glo a la Constitución, le corresponda. 

2. Elaborar proposiciones de ley, pre- 
sentarlas a la Mesa del Congreso de Dipu- 
tados de la nación y nmbrar  un lnhximo 
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Articulo 29 (Cont.) 

4. Interponer el recurso de inconstitu- 
cionalidad ante el Tribunal Constitucional 
en los came previstos en la legislación vi- 
gente. 

5. Fijar las previsiones de fndole polf- 
tica social y económica que de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
131 de la Constitución hayan de adoptarse 
para la elaboración de los proyectos de pla- 
nif icación. 

6. Aprobar y decidir las transferencias 
o delegaciones de competencias adminis- 
trativas a favor de los Consejos insulares 
u otros Entes Locales del territorio de la 
Comunidad Autónoma. 

7. Examinar y aprobar las cuentas de la 
Comunidad Autdnoma sin perjuicio del 
ctmtrol que corresponda a otros organis- 
mosi de &bita estatal o de la Comunidad 
Autónoma. 

Articulo 30 

El Parlamento, mediante una ley, podr& 
crear una institución similar a la previs- 
ta en el artículo 54 de la Constitución, y en 
coordinación con aquélla, para la defensa 
de los derechos y deberes fundamentales, 
así como para supervisar e investigar las 
actividades de la Administración de la Co- 
munidad Autónoma. 

Artículo 31 

1, El Parlamento se constituir6 en un 
plazo máximo de treinta días después de 
la celebración de las elecciones. 

2. (Suprimido por la Ponencia." 

de tres Diputados encargados de defender- 
Las, de conformidad con lo que permite el 
artículo 87, 2, de la Constitución. 
3. Solicitar del Gobierno la adopción de 

un proyecto de ley. 
4. Interponer el recurso de inconstitu- 

cionalidad ante el Tribunal Constitucional 
en los caso8 previstos en la legislación vi- 
gente. 

5. Establecer las previsiones de toda fn- 
dole que, conforme a lo que dispone el pá- 
rrafo 2 del artfculo 131, hayan de suminis- 
trarse al Gobierno de la nación, con vistas 
a la elaboración de proyectos de planifica- 
ción. 

6. Aprobar y decidir transferencias o 
delegaciones de competencias a favor de 
los Consejos Insulares y otros entes loca- 
les de la Comunidad Autónoma. 

7. Examinar y aprobar 1aa cuentas de 
la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del 
control que pueda corresponder a otros or- 
ganfsmos del Estado o de la Comunidad 
Autónoma." 

Al artfculo 30 

Enmienda número 83, del G. P. Coalición 
Democdtica 

Al final del texto ctlladlr lo siguiente: "Di- 
cha institución a c t u d  en coordinación y 
cooperación con el Defensor del Pueblo." 

Al artículo 31, apartado 2 

VQ~O particular del G. P. Comunista 

Mantenimiento texto del proyecto. 

'2.  En el caso de disolución del Parla- 
mento, se proceded a la celebración de 
nuevas elecciones en un término mhximo 
de noventa dias." 



CAPITULO 11 

El Presidente de la Comunidad Autónoma 

Artículo 32 

1. El Presidente de la Comunidad Au- 
tónoma será elegido por el Parlamento de 
las Islas Baleares de entre sus miembros y 
será nombrado por el Rey. 

2. El candidato propuesto presentará al 
Parlamento el programa polltico del Go- 
bierno que pretenda formar y solicitará, 
previo debate, la confianza de aquél. 
3. Si el Parlamento, por el voto de la 

mayoría absoluta de sus miembros, otor- 
gase su confianza al candidato, será nom- 
brado Presidente según lo previsto en el 
apartado 1 de este mismo artículo. De no 
alcanzarse dicha mayoría, se someterá la 
misma propuesta a nueva votación cuaren- 
ta y ocho horas después de la anterior y 
la confianza será otorgada por mayoría 
simple. 
3 bis (nuevo). Si en las citadas vota- 

ciones no se otorgase la confianza del Par- 
lamento, se tramitarán sucesivas propues- 
tas en la forma prevista en los apartados 
anteriores. 

4 (antes 2). En el amo de que hayan 
transcurrido sesenta días a partir de esta 
votación para la investidura sin que nin- 
gún candidato obtuviese la confianza del 
Parlamento, el Rey lo disolverá y convoca- 
r& nuevas elecciones. 

Artículo 33 

1. El Presidente de la Comunidad Au- 
Mnoma nombra y separa a los miembros 
que han de formar el Gobierno, dirige y 
coordina la acción del Gobierno y osbn- 
ta la más alta representación de la Comu- 
nidad Autónoma, asi como la ordinaria del 
Estado en las Islas Baleares. 

2, El Presidente del Gobierno podrá de- 
legar tempordmente €unciones ejecutivas 

Al capítulo 11 

Enmienda número 85, del G. P. Coalición 
Democrática 

"Del Presidente de la Comunidad Autó- 
noma.. 

Al artículo 32 

Enmienda número 86, del G. P. Coalición 
Democrática 

Texto alternativo 

"1. El Presidente de la Comunidad Au- 
tónoma será elegido, a propuesta formula- 
da por el Presidente de la Cámara, por el 
Parlamento, de entre sus miembros. 

2. El candidato a Presidente habrá de 
presentar a la Cámara el programa de Go- 
bierno que se proponga llevar a termino 
y solicitará la confianza del Parlamento. 

Para que la elección sea válida, será pre- 
ciso que sea elegido por la mayoría abso- 
luta de los Diputados. Si ésta no se logra- 
ra en una primera votación, se celebrará 
otra dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, siendo suficiente que, en esta se- 
gunda, el candidato obtenga el voto favo- 
rable de la mayoría simple. 

El candidato elegido será nombrado por 
el Rey. 
3. En el caso de que transcurriesen 

treinta días, desde la primera votación, sin 
que ningún candidato, de los que sucesiva- 
mente sean propuestos, liegue a obtener la 
confianza del Parlamento, el Rey lo disol- 
verá y convocará nuevas elecciones." 

Al artículo 33 

Enmienda número 87, del G. P. Coaiición 
Democrática 

Texto alternativo: 

"1. El Presidente de la Comunidad Au- 
tónoma nombra y separa libremente a los 
miembros del Consejo de Gobierno de la 
misma, dirige y cwrdina ltt acción de este 
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Artículo 33 (Cont.1 

y de coordinación en alguno de sus miem- 
bros. 

2 bis (nuevo) (introducido por la Ponen- 
cia). El Presidente de la Comunidad Au- 
tónoma, previa deliberación del Gobierno, 
podrá plantear ante el Parlamento la cues- 
tión de confianza sobre su programa o so- 
bre una declaración de política general. La 
confianza se entenderá otorgada cuando 
vote a favor de la misma la mayoría sim- 
ple. 

Si el Parlaniento negara su confianza, el 
Presidente de la Comunidad Autónoma 
presentará su dimisión ante el Parlamen- 
to, cuyo Presidente convocará, en el pla- 
zo máximo de quince dias, la sesión ple- 
naria para la elección de un nuevo Pre- 
sidente de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con el procedimiento previsto en 
el presente Estatuto. 

3. El Presidente será siempre política- 
mente responsable ante el Parlamento, que 
podrá exigir la responsabilidad del Gobier- 
no de las Islas Baleares, mediante la adop- 
ción, por mayoría absoluta, de la moción 
de censura propuesta como mínimo por un 
quince por ciento de los Diputados y que 
debed incluir un candidato a la Residen- 
cia. 

4. Si la moción de censura no fuese 
aprobada, los que la hayan firmado no po- 
drán presentar otra durante el mismo pe- 
ríodo de sesiones. Si fuese aprobad&, el 
Presidente y su Gobierno cesarán en sus 
funciones y el candidato que se haya in- 
cluido será nombrado Presidente de la Co- 
munidad Autónoma por el Rey. 

5. La responsabilidad penal del Presi- 
dente de la Comunidad Autónoma será exi- 
gible en los mismos términos que los que 
se señalan para los Diputados del Parla- 
mento de las Islas Baleares. 

6. Una Ley del Parlamento, aprobada 
por mayoría absoluta, determinará la for- 
ma de elección del Presidente, su estatuto 
personal y demás atribuciones que le son 
propias. 

7. En el caso de ausencia o enfermedad 
del Presidente de la Comunidad Autóno- 
ma, ostentará la representwicin de las 1s- 

último, ostenta la representación de la Co- 
munidad Autónoma y la ordinaria del Es- 
tado en el territorio comunitario. 

2. El Presidente del Gobierno de la Co- 
munidad Autónoma podrá delegar tempe 
ralmente algunas de sus funciones ejecu- 
tivas y de coordinación en alguno de los 
miembros de éste, 

3. El Presidente será siempre política- 
mente responsable ante el Parlamento de 
la Comunidad. 

El Parlamento podrá exigir la responsa- 
bilidad del Gobierno mediante la adopción 
de una moción de censura, aprobada por 
mayoría absoluta, que haya sido propues- 
ta por el número mínimo de Diputados que 
fije el Reglamento y que incluya un can- 
didato a la Presidencia. 

Si la moción de censura resulta aproba- 
da, el Presidente y su Gobierno cesarán en 
sus funciones y el candidato incluido en 
aquélla será nombrado Presidente de la 
Comunidad Autónoma por el Rey. Si la 
moción de censura no prosperase, los que 
la hayan suscrito no podrán presentar otra 
durante el mismo período de sesiones. 

4. Una ley del Parlamento, aprobada 
por mayoría absoluta, establecerá el esta- 
tuto personal del Presidente y las demás 
atribuciones que le sean propias. 

5. En caso de ausencia o enfermedad 
del Presidente de la Comunidad Autóno- 
ma, la representación de ésta sera osten- 
tada por el Presidente del Parlamento. El 
Gobierno podrá ser interinamente presidi- 
do por uno de sus miembros, designado por 
su Presidente. 

El Presidente de la Comunidad Autó- 
noma no podrá ostentar ningún otro cargo 
público dentro del territorio de aquélla.’ 

6. 



Artículo 33 (Cont.) 

las Baleares el Presidente del Parlamento, 
sin perjuicio de que el Gobierno esté in- 
teriniEtmente presidido por uno de sus 
miembros designado por el Presidente do 
la Comunidad Autónoma. 

8. El Presidente de la Comunidad Autó- 
noma no podrá ostentar ningún otro cargo 
público dentro del ámbito de las Islas Ba- 
leares. 

CAPITULO 111 

El Gobierno de la Comunidad Autónoma 

Artículo 34 

1. El Gobierno de las Islas Baleares es 
el organismo colegiado con funciones eje- 
cutivas y administrativas. 

1 bis (nuevo). El Gobierno está com- 
puesto por el Presidente, el Vicepresiden- 
te, en su caso, y los Consejeros. El número 
de Consejeros con responsabilidad ejecuti- 
va no excederá de diez. 

1 ter (nuevo). Una Ley del Parlamento 
aprobado por mayoría absoluta regulará 
la organización del Gobierno, las atribu- 
ciones y el Estatuto personal de cada uno 
de sus componentes. 

2. El Gobierno responde en forma soli- 
daria ante el Parlamento, sin perjuicio de 
la responsabilidad directa de cada uno de 
sus miembros por su gestión. 
3. La responsabilidad penal de los 

miembros del Gobierno será exigible en los 
mismos términos que se establece para los 
Diputados del Parlamento. 

La sede del Gobierno será la ciudad 
de Palma de Mallorca, pero podrá reunir- 
se en cualquier lugar del territorio de la 
Comunidad Autónoma, previa convocato- 
ria. 

5. El Gobierno podrá establecer orga- 
nismos, servicios y dependencias en cuai- 
quiera de las Islas, de acuerdo con lo que 
establece el presente Estatuto. 
5 bis (nuevo) (introducido por la Ponen- 

cia). El Gobierno cesa 

a) Tras la celebración de elecciones al 
Parlamento. 

4. 

Al artículo 34 

Enmienda número 80, del G. P. Coalición 
Democrática 

Texto alternativo: 

"1. El Gobierno de la Comunidad Aut6- 
noma es un organismo colegiado con fun- 
ciones ejecutivas y administrativas. Una 
ley del Parlamento, aprobada por mayoría 
absoluta, determinará su composición, for- 
ma de nombramiento y de cese, estatuto y 
atribuciones de sus miembros. 

2. (Se mantiene el texto del proyecto.) 
3. (Se mantiene el texto del proyecto.) 
4. El Gobierno podrá establecer orga- 

nismos, servicios y dependencias en cual- 
quiera de las islas, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes." 

Nota del Servicio: No han variado pun- 
tos 2 y 3. 

Al articulo 34 bis 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunista 

De Supresión. 

(Nota del Servicio: ¿Se entiende rcieri- 
da al apartado 1 bis (nuevo); o bien al 1 
bis, 1 ter y 5 bis; puesto que no se especi- 
fica?) 
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b) Por dimisión, incapacidad o falle&- 
miento de su Presidente. 

cl Por pérdida de la confianza del Par- 
lamento o la adopción por éste de una mo- 
ción de censura. 

El Gobierno cesante continuará en fun- 
ciones hasta la toma de posesión del nue- 
vo Gobierno. 

Alticulo 35 

El Gobierno tiene la potestad reglamen- 
taria y elabora los Presupuestos de la Co- 
munidad Autónoma. Le podrán ser atri- 
buidas otras facultades de acuerdo con la 
Ley. 

Artículo 36 

El Gobierno podrá interponer recurso de 
inconstituciondidad, suscitar conflictos de 
competencia y personarse ante el Tribunal 
Constitucionai, en los supuestos y t4rminos 
previstos en la Constitución y en la Ley Or- 
gánica del Tribunal Constitucional. 

Artículo 37 

(Suprimido por la Ponencia.) 

Al articulo 35 

Enmienda número 90, del Grupo Paria- 
mentario Coalición Democrática 

Al artículo 35 

'El Gobierno de la Comunidad AuMno 
ma tiene ..." (El resto, igua.l.1 

Al Articulo 36 

Enmienda número 90, del Grupo Paila- 
mentrrrio Chdkión Democrática 

El Gobierno de la Comunidad Autónoma, 
podrti interponer el Flecurso de incomti 
tucionalidad. También podrá, por iniciativa 
propia o pur acuerdo del Parlamento de la 
Comunidad personxme ante el Tribund 
Constitucionai en relación con los conflia 
tm de competencia a, los que hace referen- 
cia la letra c) del apartado 1 del articulo 
161 de la Constitución. 

Al articulo 37 

Enmiemda número 91, del Grupo Parle 
mentario Coaiición Domocrática 

Al artfculo 37 

'El Gobierno de la Comunidad Autóna- 
ma cesa una vez celebrada8 elecciones al 
Parlamenta, en el caso de Mrdida, de la con- 
fianza parlamentario y en el de dimisión, 
incapacidad o muerte del Presidente." 
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Artículo 38 

Todas las normas, disposiciones y actos 
emanados del Gobierno de las Islas Balea- 
res y de la Administración de la Comuni- 
dad AuMnoma que lo requieran, serán pu- 
blicados en el "Boletín Oficial de la Comu- 
nidad Autónoma de las Islas Baleares'. A 
todos los efectos, esta publicación será su- 
ficiente para la validez de los actos y la en- 
trada en vigor de las disposiciones y nor- 
mas de la Comunidad Autónoma. La publi- 
cación en el 'Boletín Oficial del Estado" se 
hará de acuerdo con la normativa dictada 
por el Estado. 

CAPITULO IV 

Los Consejos Insulares 

Artículo 39 

El gobierno, la administración y la re- 
presentación de cada una de las Islas de 
Maiiorca, Menorca e Ibiza y Formentera, 
corresponderá a los Consejos Insulares, los 
cuales gozarán de autonomia en la gestión 
de sus intereses, de acuerdo con la Cons- 
titución, el presente Estatuto y lo que esta- 
blezcan las Leyes del Parlamento. 

Al artículo 38 

Enmienda iiúmero 92, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

Al artículo 38 

Suprimir "de las islas Baleares" del co- 
mienzo de la segunda iínea. 

El Boletín debe denominarse 'Boletín Ofi- 
cial de la Comunidad Autónoma de 1- is- 
las Baleares". 

(Nota Servicio: Recogida en su 2.a par- 
te.) 

Al Capítulo IV 

Enmienda iiiunero 93, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

Al Capitulo IV: De los Consejos Iiisula- 
res. 

Al artíciilo 39 

Enmienda númem 94, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Damocratica 

Al artículo 39. Texto alternativa 

"1. El gobierno, la administración y la, 
representación de las distintas islas que 
componen el territorio de la Comunidad 
Autónoma corresponde a los Consejos In- 
sulares. Estos gozarán de plena autonomía 
on la gestión de sus intereses, de confor- 
midad con lo que dispone la Constitucikh, 
el presente Btatuto y lo que establezca la 
legislaciuii apiicable a los mismos. 

2. Existirh tres Consejos Insulares: uno 
para la isla do Mallorca, otro para la de 
Menorca y otro para las de Ibiza y Formen- 
tera. 

3. Podrán lser elegidos Consejeros quiec 
nes gocen de la condicih do ciudadancc de 
la Comunidad Autónoma, residan en su te 
rritorh, Sean mayores de edad, figuren ins- 
critos en el censo electoral y se hallen en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos. 
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Artículo 39 tCont.1 

Artículo 40 

1. Cada uno de los Consejos Insulares 
estará integrado por los Diputados del Par- 
lamento de las Islas Baleares elegidos en 
los distritos de Maliorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera. 

2. Los cargos de Presidente de la Comu- 
nidad AuMnoma y Presidente del Parla- 
mento son incompatibles con el de Conse- 
jero. 

En el Consejo que les corresponda serAn 
sustituidos por aquellos candidatos que 
ocupen el lugar siguiente al último elegi- 
do en 1m lista electorales correspondien- 
tes. Los Consejeros sustitutos no tendrán la 
condición de Diputados. 

3. La incompatibilidad subsistirá aun- 
que el Presidente de la Comunidad Autó- 
noma o el del Parlamento cesen en el ejer- 
cicio de estos cargos, por cualquier cau- 
sa, sin perjuicio de no perder su condición 
de Diputados, si procede. 

4. Aquel miembro de &Consejo Insit- 
lar que resulte elegido p&a ocupar el ca.r- 

4. Serhn electores todos los ciudadtliim 
de la Comunidad Autónoma mayores de 
edad, qw figuren debidamente i m c r i b  en 
el censo electoral. 

5. Los Consejem en quienes concurra 
la circunstancia prevista en el punto 2 del 
articulo 20 de este Estatuto adquiriran 
condición de Diputados del Parlamento de 
la Comunidad. 

6. Los cargos de Praidente de la Comu- 
nidad Autónoma y de su Parlamento son 
imanpatiblw con el desempeño do1 cargo 
de Consejero. Consiguienteniente, en su 
respectivo Consejo serán sustituidos por 
aquellos candidatos Que ocupen, en su mis- 
ma lista electoral, el lugar siguiente al del 
último elegido. Los Consejeros sustitutos no 
adquirirán nunca la condición de Diputa- 
dos. 
7. La incompatibilidad establecida en el 

apartado precedente subsistirá, incluso, 
aunque el m i d e n t e  de la Comunidad y 
el del Parlamento cesen en sus respectivos 
cargos, aunque consorven, si este fuere el 
caso, su condición de parlamentarios.” 

Al articiílo 40 

Enmienda número Os, da1 Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

Al artfculo 40 

Texto altenrativo: 
“1. Cada uno de los Consejos Insulmes 

estar& integrado por el número de miem- 
bros que más adelante se establece, de& 
dos por sufragio universal, igual, directo 
y secreto, mediante un sistema proporcio- 
n a l  que asegure la representación de todas 
Las zonas del territorio. 

2. La duración del mandato será de cu& 
tm años, salvo que se produzca la disolu- 
ción anticipada del Parlamento, que con- 
llevará la de los Ccnsejos Insulare6, sin per- 
juicio de que éstos, interinamente y hasta 
que se celebren nuevas elecciones, conti- 
núen ejerciendo sus funciones administra- 
tivas. 
3. El Consejo Insular de Mallorca esta- 

rá integrado por un, total de treinta miem- 
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no podrit iustentar otro cargo público en el 
territorio de la Coniuniclad Autónoma, a ex- 
c,epciCin del de Diputado del Parlamento." 

I 

Enmienda número 142, riel Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Nueva redacción: 

"1. Cada uno de los Consejos Insulares 
estará integrado por los Diputadus que ha- 
yani sido elegidos por el Parlamento de las 
islas Baleares en los distritos de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Fonnentera. 

2. Asimismo se elegirhn un número de 
Consejeros por los distritos citados con la 
distribución siguiente: la isla de Mallorca 
elegirá 10 Consejeros; Menorca, cuatro; Ibi- 
za, tres, y Formentera, uno. 

3. Los Consejeros de Ibiza y Formente- 
ra elegidos de acuerdo con el procedimien- 
to anterior se integrarán en el Consejo In- 
sular de Ibiza-Formentertl. 

Una ley del Parlamento regulara el 
prucdiniienlo de elección de lm Conseje- 
ro6 citados en e! apartado 2.' del presente 
artículo. 
5. Los cargos de Presidente de la Comu- 

nidad Autónoma y Presidente del Parla- 
mento de las islas son incompatibles con 
el de Consejero. 

4. 
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.4rtículo 4 0  (Cont.1 

Artículo 4 1  

A) Los Consejos Insulares, además de 
las competencias que les correspondan co- 
mo órganos de la Administración Local, 
tendrán la facultad de asumir en su ámbito 
territorial la función ejecutiva y la gestión 
en las siguientes materias, en la medida en 
que la Comunidad Autónoma asuma com- 
petencia sobre las mismas, de acuerdo con 
el presente Estatuto: 

1. Demarcaciones territoriales, altera- 
ciones de términc~ municipales y denomi- 
nación oficial de los municipios. 

2. Montes y aprovechamientos foresta- 
les. Vías pecuarias y pastoB. 
3. Agricultura y ganadería, de muerdo 

con la ordenación general de la economía. 
4. Pesca en aguas interiores, marisqueo, 

micul tura  y caza. 
5. Recurso6 y aprovechamientos hidráu- 

lioos. canales y regadíos, régimen general 
de aguas. Aguas minerales, temales y sub- 
terráneas. 

6. Patrimonio arqueológico, histbrico, 
artístico y monumental, archivos y biblio- 
tecas, museos, conservatorios y bellas ar- 
tes. 

En el Conseja que les corresponda, serán 
sustituidos por quellos candidatos que 
ocupen el lugar siguiente al último elegido 
en las listas eiectoraies correspondientes. 
Los Consejeros sustitutos no tendrkn la 
condición de Diputados. 

6. La incompatibilidad subsistirá aun- 
que el Presidente de la Comunidad Autó- 
noma o el del Parlamento de las idas ce- 
sen en el ejercicio de estos cargos, por cual- 
quier causa,, sin perjuicio de no perder su 
condición de Diputados, si procede. 
7. Aquel miembro de un Consejo Insu- 

lar que resulte elegido para ocupar el car- 
go vacante de Presidente de la Comunidad 
Autúnoma o de Presidente del Parlamento 
de las islas, cesarit en su condición de Con- 
sejero y la vacante que deje en su propio 
Consejo serti cubierta por aquel candidato 
que ocup el lugar siguiente al último de- 
signado como tal en la lista electoral pro- 
pia.” 

Al artículo 41, A),  2 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunista 

Mantenimiento del texto del proyecto 

2. Ordenación y fomento de la política 
de montes, servicios forestales, vías pe- 
cuarias y pastos. 
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Artículo 41 (Cont.1 

7. Asistencia social y servicios sociales. 
Promoción social de la infancia, la mujer, 
la familia., la tercera edad, los minusváli- 
dos físicos, psíquicos y sensoriales. Entida- 
des benéficas y asistenciales. 

8.  Ordenación del territorio, urbanismo 
y vivienda, medio ambiente y ecología. 

9. Carreteras, caminos, puertos de re- 
fugio y aeropuertos deportivos y, en gene- 
ral, todos aquellos que no realicen activi- 
dades comerciales. 

10. Transporte de viajeros y mercancías 
con el seno de su propio territorio insular. 

11. Obras públicas. 
12. Fomento y promoción del turismo. 

Ordenación del turismo dentro de su ám- 
bito territorial. 

13. Deporte, ocio y espectáculos. 
14. Estadística. de interés insular. 
15. Vigilancia y protección de sus edi- 

16. Ferias insulares. Denominaciones de 

17. Fomento de la Cultura. 
18. Sanidad e Higiene. 
19. Enseñanza. 
20. Coordinación de la protección civil. 
21. Artesanfa. 
22. Cooperativas y Cámaras. 
23. Planificación y desarrollo econórrii- 

co en el territorio de cada una de las Islas, 
de acuerdo con las bases y ordenación ge- 
neral de la economía del Estado y de la Co- 
munidad AuMnoma. 

24. Contratos y concesiones administra- 
tivas respecto de las materias cuya gestión 
le corPesponde en su territorio. 

25. Actividades molestas, insalubres, no- 
civas y peligrosas. 

26. Coordinación hospitalaria, incluida 
la de la  Seguridad Social. 

27. Legislación laboral del Estado. 

Y, en general, cualesquiera otras que en 
su ámbito territorial correspondan a los in- 
tereses respectivos, de acuerdo con las 
transferencias o delegaciones que a tal fin 
se establezcan, a demanda de los Consejos 
Insulares y de confcrmidad con todo cuan- 

ficios c? instalaciones. 

origen. 

Al artículo 41, apartado A) 

Enmienda número 96, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

-41 artículo 41 

"Los Consejos Insulams, d e m á s  de las 

Se mantiene el texto del proyecto hasta 

"Y, en general, cualesquiera otras que, 
en su ámbito territorial, puedan afectar a 
sus respectivos intereses, sean solicitadas 
por los propios Consejos y les sean truns- 
f e r i a  o delegadas en la forma preccpti- 
vamente establecida." 

competenci as..., etc." 

el punto 27, inclusive. 
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Artículo 41 (Cont.1 

to se prevé en los aparlados 2 y 3 dcl ar- 
ticulo 27 de este Estatuto. 

B) C u a n d o  las competencias sean 
transferidas en virtud de una Ley del Par- 
lamento, se establecerán las formas de con- 
trol y coordinación que se reservará el Go- 
bierno de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 42 

La coordinación de la actividad de los 
Consejos Insulares en todo aqueilo que 
pueda afectar a los intemee de la Comu- 
nidad Autónoma, corresponder& al Gobier- 
no de las Islas Baleares, como responsable 
de la política regional y como órgano su- 
perior de la Administración de la Comu- 
nidad Autónoma. 

Al artículo 41, apartados c) y d) (nuevos) 

Enmienda número lo, de don Juan María 
Bandrés [Mx) 

De adición, proponiéndose la adición al 
artículo 41, de los siguientes apartados: 

“Artículo 41 

c )  El Parlamento de las islas Baleares 
transferirá a los Concells Insulars todas las 
materias que éstos soliciten y puedan asu- 
mir, de acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto. 

Los Conseils Insulars podrán trans- 
ferir voluntariamente al Parlamento de las 
islas Baleares las competencias que se vean 
en la imposibilidad d e  ejercer, de acuerdo 
con lo que determinará una ley del Parla- 
mento de las islas.” 

d) 

Al artículo 42 

Enmienda número 97, del Grupo Paria- 
mentario Coalición Democrática 

Al artículo 42 

Texto alternativo 

“1. La cclordinación de la actividad de 
los Consejos Insulares, en todo aquello que 
pueda afectar a los iiiterems de L Cornu- 
nidad Autbnoma, corresponderá al: Gobier- 
no de ésta iiltima, como responsable de la 
poiítica regional y como órgano superior 
de  la Administración comunitaria. 
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Artículo 42 (Cont.) 

Artículo 43 

1. Los Consejos Insulares podrán dic- 
tar normas reglamentarias organizativas 
de su propio funcionamiento. 

2. Cuando se trate de competencias de 
ejecución propias del Gobierno de la Co- 
munidad Autónoma en virtud de delega- 
ción por ley del Estado o de la propia CG- 
munidad Autónoma, o en virtud de lo pre- 
ceptuado en el Estatuto, y saivo que exista 
previsión legal en contra, la potestad de 
gestión de los Consejos Insulares resultará 
de las disposiciones generales dictadas por 
el Gobierno de las Islas Baleares. 

CAPITULO V 

El Tribunal Superior de Justicia 

(Pasa como título IV (nuevo) después 
del artículo 59.) 

Artículo 44 

(Su contenido pasa al artículo 59 bis.) 

Artículo 45 

(Su contenido pasa al artículo 59 ter.) 

Articulo 46 

(Su contenido pasa al artículo 59 qua- 
ter.) 

Artículo 47 

(Su contenido pasa al artículo 59 quin- 
q u i d  

2. Cuando la transferencia de compe- 
txmcias a los Consejos Insulares se produz- 
ca, en virtud de una ley del Pwlamento de 
la Comunidad Autónoma, se establecerán 
en ella las formas de coordinación y con- 
trok que el Gobierno de la Comunidad se 
reserva. 

Al artículo 43 

Enmienda número 98, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

Al artículo 43 

"1. Los Consejos Insulares esthn facul- 
tados para dictar normas reglamentarias 
en las materias que afecten a su funciona- 
miento y en aquellas otras que les sean de- 
legadas, de acuerdo con las leyes del Ec- 
tado. 

2. Se mantiene el texto del proyecto." 
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Artículo 48 

(Su contenido pasa al artículo 59 se- 
xiens.) 

Artículo 49 

(Su contenido pa8a al artículo 59 sep- 
ties.) 

Artículo 50 

(Su contenido pasa al artículo 59 oc- 
ties.) 

CAPITULO V (antes capítulo VI) 

La Administración pública de las Islas 
B a l m  

Artículo 51 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares la creación y estruc- 
turación de una Administración pública 
propia, en el marco de los principios gene- 
rales y las normas básicas de la legisla- 
ción del Estado y del presente Estatuto. 

Artículo 52 

La Comunidad Autónoma de las islas 
Baleares ejercerá sus funciones adminis- 
trativas por medio de los entes y organis- 
mos dependientes del Gobierno de las Is- 
las Baleares, así como a través de los Con- 
sejos Insulares y de los municipios. 

AL CAPITULO VI 

Enmienda número 100, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

"Al capítulo VI: De la Administración pú- 
blica de la Comunidad Autónoma." 

AL ARTICULO 52 

Enmienda número 101, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

Al artículo 52 

Texto alternativo: 

"La Comunidad Autónoma de las islas 
Baleares ejercerá sus funciones administra- 
tivas por medio de los entes y organismos 
dependientes de su Consejo de Gobierno, 
así como a través de los Consejos Insula- 
res y de los municipios." 
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CAPITULO VI (antes capítulo VI11 

El control de los Poderes de la  Comunidad 
Autónoma 

Artículo 53 

1. Las leyes del Parlamento de la Co- 
munidad Autónoma estarán excluidas del 
recurso contencioso-administrativo y úni- 
camente sujetas al control de su constitu- 
cionalidad ejercido por el Tribunal Cons- 
titucional. 

Contra los actos, los acuerdos y las 
normas reglamentarias emanadas de los 
órganos ejecutivos y administrativos de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Ealea- 
res, se podrá interponer recurso ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

2. 

Artículo 54 

(Suprimido por la Ponencia.) 

AL ARTICULO 54 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunista 

Mantenimiento del texto del Proyecto: 

"Mediante Ley del Parlamento de las is- 
las Baleares, se podrá crear un organismo 
consultivo que dictaminará sobre la ade- 
cuación al presente Estatuto, y, en su caso, 
a la Constitución, de los proyectos y pro- 
posiciones de ley que hayan de ser some- 
tidos a debate por el Parlamento de las is- 
las Baleares. 

Será preceptivo el dictamen de este or- 
ganismo en el caso de interposición del re- 
curso de inconstitucionalidad ante el Tri- 
bunal Constitucional. 

También será preceptivo el dictamen de 
este Organismo en el caso de conflicto de 
atribuciones o competencias entre las Ins- 
tituciones Y organismos integrantes de la 
Comunidad Autónoma." 

Enmienda número 102, del Grupo Parla- 
mlshtario Coalición Democrática 

1 A l  artfculo 54 (primera y quinta líneas) 
' del Provecto l 

Donde dice "... Parlamento de las islas 
Baleares.. ." debería decir '. . . Parlamento 
de la Comunidad Autdnoma ...'. 



Artículo 55 

(Suprimido por la Ponencia.) 

CAPITULO VI1 (antes capítulo VIII) 

El régimen jurídico de la Comunidad 
Autónoma, 

Artículo 56 

Las competencias establecidas en m e  
Estatuto se entienden referidas al ainbito 
territorial de las lslas Baleares. 

~ í c u l o  57 

En las materias que sean de su compe- 
tencia exclusiva, le corresponde al Parla- 
mento de las islas Brtleares la potestad le- 
gislativa en los términos previstos en este 
Estatuto y en las leyes del Estado a las que 
el mismo se refiere correspondiendo al Go- 
bierno de las Islas Baleares la función eje- 
cutiva, incluida la potestad reglamentaria 
y la inspección. 

Artículo 58 

1. Por lo que se refiere a las competen- 
cias previstas en los artículos 11 y 12 de 
este Estatuto, la función ejecutiva de la 
Comunidad Autónoma llevará implícita la 
correspondiente potestad reglamentaria 
cuando así resulte de habilitación o de de- 
legación legislativa. 

2. La potestad reglamentaria correspon- 

AL ARTICULO 55 

Enmienda número 103, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

"Sin perjuicio de lo que dispone el articu- 
lo 136 y la letra d) del artículo 153 de la 
Constitución, se podrá crear mediante Ley 
del Parlamento de la Comunidad Autóno- 
ma una Sindicatura de Cuentas de la Co- 
munidad Autónoma de las islas Baleares." 

AL ARTICULO 57 

Enmienda número 104, del Grupo Paria- 
mentario Coalición Democrática 

Al artículo 57 (segunda y quinta líneas) 

Donde dice '... Parlamento de las Islas 
Baleares . . .I debería decir " . . . Parlamento 
de la Comunidad Autónoma ...I, o simple- 
mente u... Parlamento ...". 

Donde dice "potestad" debe decir "facul- 
tad". Donde dice u... Gobierno de las Islas 
Baleares ...I debería decir: "... Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma ...". 

AL ARTICULO 58 

Enmienda número 105, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

Se conserva el punto 1, que pasaría a ser- 

Se suprimen los puntos 2,s y 4. 
lo único. 
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Artículo 58 (Cont.) 

de al Gobierno de las Islas Baleares. Esto, 
no obstante, los Consejos Insulares tendrán 
potestad reglamentaria organizativa para 
regular su propio funcionamiento. 
3. Los Consejos Insulares sólo tendrán 

potestad reglamentaria normativa cuando 
así resulte de habilitación especial y ex- 
presa de ley del Estado o del propio Par- 
lamento de las Islas Baleares. 

4. Los Consejos Insulares, además de las 
competencias que les corresponden de 
acuerdo con lo previsto en este Estatuto, 
tendrán las facultades de gestión y ejecu- 
ción en su territorio de las decisiones del 
Gobierno de las Islas Baleares cuando así 
proceda. 

Artículo 59 

1. En materias de competencia exclusi- 
va de la Comunidad Autónoma, el derecho 
propio de las Islas Baleares es aplicable en 
su territorio con preferencia a cualquier 
otro, en los términos previstos en el Esta- 
tuto. 

2. En la determinación de las fuentes 
del derecho civil especial de las Islas Ba- 
leares se respetarán las normas que en el 
mismo se establezcan. 

En todo aquello que no esté regula- 
do por el derecho propio de las Islas Ba- 
leares, será de aplicación supletoria el de- 
derecho del Estado. 

3. 

TITULO IV (nuevo) (antes capítulo VI 

Del Tribunal Superior de Justicia 

Artículo 59 bis (procede del artículo 44) 

El Tribunal Superior de Justicia de las 
Islas Baleares, en el que se integrará la 
actual Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca, es el órgano jurisdiccional en el 
que culminará la organización judicial en 
su ámbito territorial correspondiente y an- 
te el cual se agotarán las sucesivas instan- 
cias procesales, en los términos y condi- 
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Artículo 59 bis (Cont.) 

ciones que resulten de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y demás disposiciones com- 
plementarias. 

Artículo 59 ter (procede del artículo 45) 

1. La competencia de los órganos juris- 
diccionales en las islas se extiende: 

a) En el orden civil, a todas las instan- 
cias y grados, incluidos los recursos de ca- 
sación y revisión en materia de derecho 
civil especial de las islas. 

b) En el orden contencioso-administra- 
tivo, a los recursos que se deduzcan contra 
los actos y disposiciones de las Adminis- 
traciones públicas, en los términos que es- 
tablezca la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cid. 

cl En el orden penal y social, a todas 
las instancias y grados, con excepción de 
los recursos de casación y revisión. 

d) A las cuestiones de competencias en- 
tre órganos jurisdiccionales en las Islas Ba- 
leares. 

e) A los recursos sobre calificación de 
documentos referentes al derecho privado 
de las islas y que hayan de tener acceso al 
Registro de la Propiedad. 

2. En las materias restantes se podrá 
interponer ante el Tribunal Supremo el re- 
curso de casación o el que corresponda, de 
acuerdo con las leyes del Estado. El Tribu- 
nal Supremo también resolverá los conflic. 
tos de competencias y jurisdicción entm los 
Tritmnales de las islas y los del resto de 
España. 

Artículo 59 quater (procede del artículo 46) 

;. El Presidente del Tribunal Superior 
de las Islas Baleares será nombrado por el 
Rey a propuesta del Consejo General del 
Pxier Judicial. El Presidente de la Comir- 
nidad Autónoma ordenará la publicación 
de este nombramiento en el "Boletín Ofi- 
cial de la Comunidad Autónoma de las Is- 
las Baleares". 

2. El nombramiento de Magistrados, 
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Artículo 59 quater (Cont.) 

Jueces y Secretarios del Tribunal Superior 
de Justicia de las Islas Baleares se efec- 
tuará en la forma prevista en las Leyes 
Orgánicas del Poder Judicial y del Ccnsc- 
jo General del Poder Judicial. 

Artículo 59 quinquies (procede del ar-tícti- 
lo 47) 

A instancia de la Comunidad Autóiic;ma 
de las Islas Baleares, el órgano competente 
convocará concursos y otras pruebas de se- 
lección para cubrir las plazas vacantes de 
las islas Baleares de Magistrados, Jueces. 
Secretarios Judiciales y otro personal al 
servicio de la Administración de Justicia. 
Las plazas que quedaren vzantes en tales 
concursos y oposiciones serán cubiertas in- 
terinamente por el Tribunal Superior de 
Justicia de las Islas Baleares, sin perjuicio 
de lo que establezca la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Artículo 59 sexiens (procede del artícu- 
lo 48) 

1. Los concursos, oposiciones y nombra- 
mientos para cubrir las plazas vacantes en 
las Islas Baleares de Magistrados, Jueces, 
Secretarios Judicides y otro personal al 
servicio de la Administración de Justicia, 
serán efectuados en la forma prevista en 
las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y 
del Consejo General del Poder Judicial. 

A instancia de la Comunidad Autónoma, 
el órgano competente convocará los con- 
cursos y oposiciones para cubrir las plazas 
vacantes en las Islas Baleares de Magis- 
trados, Jueces, Secretarios Judiciales y res- 
tante personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, de acuerdo con lo que 
disponga la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial. 
2. La organización y el funcionamiento 

del Ministerio Fiscal corresponde en su in- 
tegridad al Estado, de conformidad con las 
Leyes Generales. 
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Artículo 59 septies (procede del artículo 49) 

En cuanto a la Administración de Justi- 
cia, con excepción de la militar, correspon- 
de a la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares: 

1. Ejercer todas las facultades que las 
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del 
Consejo General del Poder Judicial reco- 
nozcan o atribuyan al Gobierno del Estado. 
2. Participar en la fijación de las de- 

marcaciones territoriales de 1% órganos ju- 
risdiccionales en las Islas Baleares y la lo- 
calización de su capitalidad. 

Artículo 59 octies (procede del artículo 50) 

1. Los Notarios, Registradores de la Pro- 
piedad o Mercantiles y Corredores Oficia- 
les de Comercio serán nombrados por la 
Comunidad Autónoma de las Islas Balea- 
res, de conformidad con las leyes del Es- 
tado. 
Para la provisión de vacantes todos los 

candidatos serán admitidos en igualdad de 
derechos cudquiera que sea su lugar de 
residencia anterior y de acuerdo con los 
escalafones generales y los sistemas de ce- 
lección que establezcan las leyes del Es- 
tado. 

2. La Comunídaid Autónoma de las Is- 
las Baleares participará en la fijación de 
las demarcaciones correspondientes a los 
Registradores de la Ropiedad y Mercan- 
tiles. También participará en la fijación de 
las demarcaciones notariales y de Corre- 
dores de Comercio, así como su número de 
acuerdo con lo previsto en las leyes del Ec- 
tado. 

TITULO V (antes IV) 

De la Hacienda, patrimonio y economía 

Artículo 60 

1. Para el desarrollo y ejecución de sus 
funciones, la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares, en el marco de los princi- 
pios de coordinación con las Hacienda del 

- 512/82 - 



Artículo 60 (Cont.) 

Estado y Locales, tiene autonomía finan- 
ciera, dominio y patrimonio propios, de 
scuerdo con la Constitución, las Leyes Or- 
gánicas reguladoras de estas materias y el 
presente Estatuto. 

2. La autonomía financiera deberá per- 
mitir llevar a término el principio de su- 
ficiencia de recursos para poder ejercer las 
competencias propias de la Comunidad Au- 
tónoma. 

3. La Comunidad Autónoma está obli- 
gada a velar por su propio equilibrio terri- 
torial, en especial entre las diversas islas 
que la integran, con el fin de hacer posi- 
ble la plena realización del principio de 
solidaridad. 

4. La Comunidad Autónoma, a todos los 
efectos, tendrá el mismo tratamient.0 fiscal 
que la ley establezca para el Estado. 

Artículo 61 

1. El patrimonio de la Comunidad Au- 
tónoma está integrado por 

a) El patrimonio del Consejo General 
Interinsular. 

b) Los bienes y derechos afectos a ser- 
vicios que le sean transferidos por el Es- 
tado. 

c) Los bienes y derechos que hayan si- 
do adquiridos por la Comunidad Autóno- 
ma por cualquier titulo jurídico válido. 

2. Su administración, control, defensa, 
conservación y reivindicación será regu- 
lada por ley del Parlamento de las Islas 
Baleares. 

Artículo 62 

La Hacienda de la Comunidad Autóno- 
ma estará constituida por los siguientes re- 
cursos: 

a) Los ingresos procedentes de su pa- 
trimonio. 

b) Los ingresos derivados de las acti- 
vidades de derecho privado que pueda ejer- 
citar. 

c) Los tributos propios. 
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Artículo 62 (Cont.1 

d) Los tributos cedidos total o parcial- 
mente por el Estado. 

e) Los recargos sobre los impuestos del 
Estado. 

f )  Las participaciones de ingresos del 
Estado. 

g) El producto de las operaciones de 
crédito. 
h) El producto de las multas y sancio- 

nes en el ámbito del ejercicio de sus com- 
petencias. 

Las asignaciones que se establezcan 
en los Presupuestos Generales del Estado. 

Las transferencias que procedan del 
Fondo de Compensación Interterritorial y 
de otros fondos para el desarrollo de la Co- 
munidad Autónoma. 

i) 

j )  

Artículo 63 

1. La Comunidad Autónoma podrá es- 
tablecer y exigir sus propios tributos, de 
acuerdo con la Constitución y las Leyes, 
sin que éstos puedan recaer sobre hechos 
imponibles gravados por el Estado. 

2. El establecimiento por el Estado de 
tributos sobre hechos imponibles gravados 
por la Comunidad Autónoma y que supon- 
gan una disminución de los ingresos de 
ésta, obligará a instrumentar las necesa- 
rias medidas de compensación en su favor. 

3. La Comunidad Autónoma podrá es- 
tablecer y gestionar tributos sobre las ma- 
terias que la legislación de Régimen Local 
reserve a las Corporaciones Locales, en los 
supuestos en que dicha legislación lo pre- 
vea y en los términos que la misma con- 
temple. En todo caso, deberán establecerse 
las medidas de compensación o coordina- 
ción adecuadas en favor de aquellas Cor- 
poraciones, de modo que los ingresos de 
tales Corporaciones Locales no se vean 
mermados ni reducidos tampoco en sus po- 
sibilidades de crecimiento futuro. 

Artículo 64 

1. La Comunidad Autónoma podrá es- 
tablecer tasas sobre la utilización de su do- 

- 512/84 - 



Artículo 64 (Cont.1 

minio público, la prestación por ella de un 
servicio público o la realización por la mis- 
ma de una actividad que se refiera, afecte 
o beneficie de modo particular al sujeto pa- 
sivo. 

2. Cuando el Estado o las Corporacio- 
nes Locales transfieran a la Comunidad 
Autónoma bienes de dominio público para 
cuya utilización estuvieren establecidas ta- 
sas o competencias en cuya ejecución o de- 
sarrollo presten servicios o realicen activi- 
dades igualmente gravadas con tasas, 
aquéllas y éstas se considerarán como tri- 
butos propios de la Comunidad Autónoma. 

El rendimiento previsto para cada tasa 
por la prestación de servicios o realización 
de actividades no podrá sobrepasar el cos- 
te de dichos servicios o actividades. 

Artículo 65 

La Comunidad Autónoma podrá estable- 
cer contribuciones especiales por la obten- 
ción por el sujeto pasivo de un beneficio o 
de un aumento en el valor de los bienes, 
como consecuencia de la realización por 
aquélla de obras públicas o del estableci- 
miento o ampliación a su costa de servi- 
cios públicos. 

La recaudación por la contribución es- 
pecial no podrá superar el coste de la obra 
o del establecimiento o ampliación del ser- 
vicio soportado por la Comunidad Autó- 
noma. 

Artículo 66 

Son propios de la Comunidad Autónoma, 
por cesión, los tributos relativos a las si- 
guientes materias tributarias: 

al Impuesto sobre el Patrimonio neto. 
bl Impuesto sobre transmisiones patri- 

moniales. 
cl Impuesto sobre sucesiones y dona- 

ciones. 
d) Impuesto general sobre las ventas 

en su fase minorista. 
e) Impuestos sobre consumos específi- 

AL ARTICULO 66 

Enmienda número 106, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

Se propone la supresión del contenido de 
este artículo, trasladándolo modificado a 
una nueva Disposición adicional tercera. 
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Artículo 66 (Cont.1 

cos en su fase minorista, salvo los recau- 
dados mediante monopolios fiscales. 

f )  Las t.asas y demás exacciones sobre 
el juego. 

g )  Cualesquiera otros impuestos cuya 
cesión sea aprobada por Ley de las Cortes 
Generales. 

Artículo 67 

La Comunidad Autónoma podrá estable- 
cer recargos sobre los impuestos estatales 
cedidos, así como sobre los no cedidos que 
graven la renta o el patrimonio de las per- 
sonas físicas con domicilio fiscal en su te- 
rritorio. 

Artículo 68 

La Comunidad Autónoma dispondrá de 
un porcentaje de participación en la recau- 
dación de los impudos-estatales no cedi- 
dos que se negociará con arreglo a las ba- 
ses establecidas en la ley y el mayor costo 
medio de los servicios d a l e s  y adminis- 
trativos de la Comunickkhtónoma, deri- 
vados de la insularidad, la especialización 
de su economía y las notables variacior.es 
estacionales de su actividad productiva. 

Artículo 69 

1. La Comunidad Autónoma podrá rea- 
lizar operaciones de crédito por plazo infe- 
rior a un año, con objeto de cubrir sus ne- 
cesidades perentorias de tesorería. 

2. Igualmente podrá concertar opera- 
ciones de crédito por un plazo superior a 
un año, cu4quiera que sea la forma como 
se documenten, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Que el importe total del crédito vaya 
destinado exclusivamente a la realización 
de gastos de inversión. 

Que el importe total de las anualida- 
des de amortización por capital e intereses 
no exceda del -.ciento de los ingresos 
corrientes de la Caaiiiaidad Authoma. 

b) 
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Artículo 69 (Cont.1 

3. Con la autorización del Estado podrá 
concertar operaciones de crédito en el ex- 
tranjero. Esta autorización será también 
necesaria para la emisión de deuda o cual- 
quier otra apelación al  crédito público. 

4. La  deuda pública de la Comunidad 
Autónoma y los títulos valores de carácter 
equivalente emitidos por ésta estarán su- 
jelos a las mismas normas y gozarán de los 
mismos beneficios y condiciones que la deu- 
da pública del Estado. 

Artículo 70 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma de las Islas Baleares la gestión, li- 
quidación, recaudación e inspección de sus 
propios tributos, sin perjuicio de la cola- 
boración que pueda establecerse con la Ad- 
ministración tributaria del Estado, espe- 
cialmente cuando así lo exija la naturaleza 
del tributo. 
2. En el caso de tributos cedidos, la Co- 

munidad Autónoma asumirá por delega- 
ción del Estado la gestión, liquidación, re- 
caudación, inspección y revisión, en su ca- 
so, de los mismos, sin perjuicio de la cola- 
boración que pueda establecerse entre am- 
bas Administraciones, conforme con la Ley 
que fije el alcance y condiciones de la ce- 
sión. 

3. En cuanto a la gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y revisión, en su 
caso, de los demás tributos del Estado re- 
caudados en la Comunidad Autónoma, ésta 
tendrá las facultades derivadas de la de- 
legación que pueda recibir de aquél y, en 
todo caso, las de colaboración que puedan 
establecerse. 

Artículo 71 

Las resoluciones de los órganos económi- 
co-administrativos de la Comunidad Autó- 
noma, al igual que los del Estado, podrán 
ser, en todo caso, objeto del recurso eco- 
nómico-administrativo, en los términos es- 
tablecidos por la normativa reguladora de 
este procedimiento. 
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Artículo 72 

Corresponde al Parlamento de las Islas 
Baleares: 

a) El examen, aprobación y control del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
sin perjuicio del control que corresponde 
a l  Tribunal de Cuentas, con arreglo al ar- 
tículo 153 de ia Constitución. 

b) El establecimiento, modificación y 
supresión de sus tasas, contribuciones es- 
peciales e impuestos propios, así como la 
fijación de los elementos determinantes de 
la relación jurídico-tributaria y de la cuan- 
tía del débito. 

c) El establecimiento, modificación y 
supresión de recargos sobre impuestos es- 
tatales. 

d) La autorización para la emisión y la 
conversión de deuda pública, sin perjuicio 
de la autorización del Estado cuando pro- 
ceda. 

e) El régimen jurídico de su Patrimo- 
nio. 

Artículo 73 

Corresponde al Gobierno de la Comuni- 
dad Autónoma: 

a) La potestad reglamentaria en mate- 
rias fiscales de competencia propia de la 
Comunidad Autónoma. 

La  potestad reglamentaria para la 
gestión de los impuestos estatales cedidos. 

La estadística con fines exclusivos de 
la Comunidad Autónoma. 

La tutela financiera sobre los entes 
locales, sin perjuicio de la autonomía que 
establece la Constitución. 

La tutela y el control financiero de 
las entidades de crédito, financieros y de 
ahorro que operen en su territorio, en el 
ámbito de las materias que fueren compe- 
tencia de la Comunidad Autónoma. 

La tutela y el control financieros de 
cuantas instituciones y organismos tenga 
reservada competencia la Comunidad Au- 

b) 

c) 

d) 

e) 

f )  

AL ARTICULO 73, apartados e) y f )  

Enmienda númoro 108, del Grupo Parla- 
mentario Coaiición Democrática 

Se suprimen sus párrafos e) y f )  . 
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Artículo 73 (Coiit.) 

tonoma, segun lo previsto en el Título 11 del 
presente Estatuto. 

Artículo 74 

1. El Parlamento podrá acordar la crea- 
ción de instituciones de crédito propias co- 
mo instrumentos de colaboración en la po- 
lítica económica de la Comunidad Autó- 
noma. 
2. Los poderes públicos de la Comuni- 

dad Autónoma quedan facultados para la 
creación de un sector público propio. 

3. La Comunidad Autónoma participa- 
rá, asimismo, en la gestión del sector pú- 
blico económico estatal, en los casos y ac- 
tividades que procedan. 

4. La Comunidad Autónoma de las Is- 
las Baleares, como poder público, podrá fo- 
mentar mediante una legislación adecuada 
las sociedades cooperativas en los térmi- 
nos resultantes del presente Estatuto y del 
apartado 1 del artículo 130 de la Constitu- 
ción. 

AL ARTICULO 74, apartados 5 y 6 (nuevos) 

Enmienda número 11, de don Juan María 
Bandré,s Molet íMx) 

"5.  La Comunidad Autónoma, como po- 
der público, atenderá a la modernización y 
al desarrollo de todos los sectores econó- 
micos de las Islas Baleares y, p.articular- 
mente, de la agricultura, la ganadería, la 
pesca y la artesanía, en uso de las facul- 
tades previstas en el apartado 1 del artícu- 
lo 130 de la Constitución. 

6. L a  Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con la legislación del Estado en la materia, 
promoverá eficazmente las diversas formas 
de participación en la empresa y estable- 
cerá los medios que faciliten el acceso de 
los trabajadores a la propiedad de los me- 
dios de producción de acuerdo con lo pre- 
visto en el apartado 2 del artículo 129 de 
la Constitución." 
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TITULO VI (antes VI 1 AL TITULO VI (antes VI 
I 

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 75 

1. La iniciativa de reforma correspon- 
derá al Parlamento, a propuesta de una 
quinta parte de los Diputados, al Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, al Gobierno 
de la Nación y a las Cortes Generales. 

2. La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del Parlamen- 
to de las Islas Baleares por mayoría abso- 
luta y la aprobación de las Cortes Gene- 
rales mediante Ley Orgánica. 

3. En lo no previsto en este artículo, se 
estará a lo que sobre este procedimiento 
dispone la Constitución. 

Enmienda número 107, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

Al Título V: "Reforma del Estatuto". 

Enmienda número 109, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

Al artículo 75. Texto alternativo: 

"1. La iniciativa de reforma correspon- 
derá al Parlamento, a propuesta de una 
quinta parte de los Diputados, al Gobierno 
de la Comunidad Autónoma y a las Cortes 
Generales. 

2. La propuesta de reforma requerirá, 
para prosperar, la aprobación del Parlrir 
mento, por mayoría absoluta, y de las Cor- 
tes Generales, mediante una ley orgánica. 
3. En lo no previsto en este artículo, se 

estará a lo que sobre esta materia dispone 
la Constitución." 

AL ARTICULO 75, apartado 1 

Enmienda número 138, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Al artículo 75, 1 

Sustituir la expresión "una quinta parte 
del total de los Diputados" por otra del te- 
nor literal siguiente: "una tercera parte del 
total de los Diputados". 

AL ARTICULO 75, apartado 2 

Enmienda número 139, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Al artículo 75, 2 

Sustituir la expresión "por mayoría ab- 
soluta" por otra del tenor literal siguiente: 
'por dos tercios". 
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Articulo 76 

(Suprimido por la Ponencia.) 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Mediante la correspondiente normativa 
del Estado y bajo su tutela, se creará y re- 
gulará la composición y funciones del Pa- 
tronato del Archivo de la Corona de Ara- 
gón, en el que tendrá participación pre- 
eminente la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares e igualdad con las demás 
Comunidades Autónomas, en su caso, afec- 
tadas. 

Segunda 

Por ser la lengua catalana también pa- 
trimonio de otras Comunidades Autóno- 
mas, además de los vínculos que puedan 
establecerse entre las instituciones de 
aquellas Comunidades, la Comunidad Au- 
tónoma de las Islas Baleares podrá solici- 
tar del Gobierno del Estado y de las Cortes 
Generales los convenios de cooperación y 
relación que se consideren oportunos con 
el fin de salvaguardar el patrimonio lin- 
güístico común, así como llevar a término 
la comunicación cultural entre aquellas Co- 
munidades, sin perjuicio de los deberes del 
Estado que establece el apartado 2 del ar- 
tículo 149 de la Constitución, y de lo dis- 
puesto en el artículo 145 de la misma. 

L a  institución oficial consultiva para to- 
do aquello que se refiera a la lengua cata- 
lana, será la Universidad de Palma de Ma- 
llorca. La Comunidad Autónoma de las Is- 
las Baleares, de acuerdo con una Ley del 
Estado, podrá participar en una institu- 
ción dirigida a salvaguardar la unidad lin- 
güística, integrada por todas aquellas Co- 
munidades que reconozcan la cooficialidad 
de la lengua catalana. 

A la Disposición adicional segunda, párra- 
fo 2 . O  

Enmienda número 110, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

A la Disposición adicional segunda. Texto 
alternativo a toda la Disposición 

"La institución oficial consultiva para to- 
do lo referente a la lengua balear será la 
Universidad de Palma de Mallorca." 
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Disposición adicional segunda (Cont.) A la Disposición adicional tercera (nueva) 

“1. Se ceden a la Comunidad Autónoma 
en los términos previstos en el apartado 3 
de la presente Disposición los rendimien- 
tos de los siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Patri- 

moniales y Actos Jurídicos Documentados. 
e) Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 

I ciones. 
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Disposicion adicional segunda (Cont.) f )  Impuesto sobre casinos, juegos Y 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. Una vez aprobado el presente Esta- 
tuto, se constituirá una Asamblea provi- 
sional que estará integrada por los miem- 
bros que componen los actuales Consejos 
Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza y 
Formentera. 

L a  Asamblea provisional tendrá las 
funciones y las competencias que corres- 
ponden al Parlamento, instituido en el pre- 
sente Estatuto, a excepción de la potestad 
legislativa. En todo caso, la Asamblea po- 
drá, con carácter provisional, dictar las dis- 
posiciones necesarias para el funciona- 
miento de las Instituciones de la Comu- 
nidad Autónoma. 

De acuerdo con las prescripciones del 
presente Estatuto, la Asamblea provisio- 
nal elegirá un Presidente de la Comuni- 
dad Autónoma, el cual designará un Go- 
bierno que asumirá las funciones y las com- 
petencias que establece el Estatuto y las 
que ostenta el Consejo General Interinsu- 
lar, el cual quedará disuelto de manera 
automática, según prevé el apartado a) de 
la Disposición transitoria séptima de la 
Constitución. La Asamblea provisional ele- 
girá un Presidente de entre sus miembros, 

2. 

3. 

apuestas, con exclusión de las apuestas de- 
portivo-benéf icas. 

2. El contenido de esta Disposición po- 
drá modificarse mediante acuerdo del Go- 
bierno con la Comunidad Autónoma, que 
será tramitado como proyecto de ley en las 
Cortes Generales. A estos efectos, la mo- 
dificación de la presente Disposición no se 
entenderá como modificación del Estatuto. 

3. El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta, que 
en todo caso lo referirá a rendimientos en 
las Islas Baleares. El Gobierno tramitará 
el acuerdo como ley en el plazo de seis me- 
ses a partir de la constitución del primer 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Au- 
tónoma." 

A la Disposición transitoria primera 

Enmienda número 113, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

A 1% Disposición transitoria primera. Texto 
alternativo 

"1. Una vez aprobado el presente Esta- 
tuto, se constituirá una Asamblea provi- 
sional, que ostará integrada por la totali- 
dad de los miembros de los act.uales Con- 
sejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibi- 
za-k'ormentera. 

2. La Asamblea provisional tendrá las 
funciones y competencias que, con arreglo 
al presente Estatuto, corresponden al Par- 
lamento de la Comunidad Autónoma, ex- 
cepto la potestad legislativa. 

El Presidente de la Comunidad Autó- 
noma será elegido, con sujeción a las pres- 
cripciones del presente Estatuto, por la 
Asamblea provisiond. 

4 .  El Presidente de la Comunidad desig- 
nara un Consejo de Gobierno, que asumirá 
las funciones y competencias que al mismo 
asigna este Estatuto y las que actualmente 
detenta el Consejo General Interinsular, el 
cual quedará automáticamente disuelto 

3. 
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Disposición transitoria primera (Cont.1 

así como una Mesa tal y como se contempla 
en el artículo 24 de este Estatuto. 

4. La Asamblea provisional quedará di- 
suelta y todos sus miembros cesarán cuan- 
do se constituya y se integre el Parlamen- 
to, de acuerdo con las primeras elecciones 
que se celebren, según lo previsto en el 
presente Estatuto. 
5. Por lo que se refiere a los cargos de 

Presidente de la Comunidad Autónoma y 
b i d e n t e  del Parlamento de las Islas Ba- 
leares, se estará a lo dispuesto en los apar- 
tados 2, 3 y 4 del artícrulo 40 de este Esta- 
txito. 

Segunda 

El primer Parlamento de las Islas Balea- 
res será elegido por cuatro años, de acuer- 
do con las normas siguientes: 

a) Las primeras elecciones al Parla- 
mento de las Islas Baleares se celebrarán 
entre el 1." de febrero y 31 de mayo del año 
1983, y en elias será de aplicación lo dis- 
puesto en los artículos 20, 21 y 22 del pre- 
sente Estatuto. El Gobierno de las Islas Ba- 
leares, previo acuerdo con el Gobierno de 
la Nación, convocará las elecciones en la 
fecha que conjuntamente se establezca. 
b) ISuprimido por la Ponencia.) 
c) Mientras las instituciones autóno- 

mas no se hayan dado su propio sistema 
electoral, serán de aplicación las normas 
electorales que regularon las EIecciones Le- 
gislativas a Diputados del Estado celebra- 
das el día 15 de junio de 1977. en todo lo 
previsto en esta transitoria y en los artícu- 
los 20, 21 y 22 de este Estatuto. No obstan- 
te, no será de aplicación lo dispuesto en el 
articulo 4.". apartado segundo, letra a), del 
Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, 
sobre normas electorales. 

Será de a~licación el Real Decreto 
20/1977. sobre la función de las Juntas Elec- 
torales Provinciales. La Junta Electoral 
Provincial eiercerá las funciones de 'Junta 
Electoral Central". El organismo electoral 

d) 

por imperio de lo prevenido en el aparta- 
do a) de la Disposición transitoria séptima 
de la Constitución. 
5. La Asamblea provisional elegirá, de 

entre sus miembros, un Presidente y una 
Masa, en la forma regulada en este Esta- 
tuto. 

6. Mientras las funciones parlamenta- 
rias se&n desempeñadas por la Asamblea 
provisional, quedará suspendida la vigen- 
cia del artículo 40 del p m n t e  Estatuto. 

7. La Asamblea provisional quedará di- 
suelta, cesando en el cargo todos sus miem- 
bros, tan pronto como, luego de haberse 
celebrado las primeras elecciones, se cons- 
tituya el Parlamento de la Comunidad Au- 
tónoma, en la forma prevenida en el pre- 
sente Estatuto." 

A la Disposición transitoria segunda 

Enmienda número 114, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

A la Disposición transitoria segunda. Tex- 
to alternativo 

"Las primeras elecciones a los Consejos 
Insulares que se convoquen una vez apro- 
bado el presente Estatuto, lo serán con 
arreglo a las normas Siguientes: 

1." Deberán celebrarse entre el primero 
de febrero y 31 de mayo de 1983. 

2." Se regirán por las normas de los ar- 
tículos 20 y 40 del presente Estatuto y, en 
lo no previsto en los mismos y en esta Di& 
posición, será aplicable la normativa que 
reguló las elecciones a Diputados del Con- 
greso de la nación, celebradas en 15 de ju- 
nio de 1977. 

3." Será de aplicación el -1 Decreto 
20/77 sobre la función de las Juntas Elec- 
torales Provinciales. La Junta Electoral 
Provincial ejercerá las funciones de Junta 
Electoral Central. El organismo electoral 
competente para la isla de Formentera se- 
rá el Juez de Distrito de Ibiza que corres- 
ponda. 

4." No se tomarán en consideración, pa- 
ra adjudicar los puegtw de lo$ Consejos 
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Disposición transitoria segunda (Co~t.1 

competente para la Isla de Formentera será 
el Juez del Distrito de Ibiza. 

No serán tenida en cuenta, a la hora 
de adjudicar los puestus en el Parlamento, 
aquellas listas que no hubiesen obtenido, 
al menos, el 5 por ciento de los sufragios 
válidamente emitidos en el distrito. 

e )  

Insulares, aquellas listas que no hubiesen 
obtenido, cuando menos, el 5 por ciento de 
loe sufragios válidamente emitidos en su 
correspondiente distrito electoral." 

Voto particular, del Grupo Parlamentario 
Comunista 

A la Disposición transitoria segunda, a) 

Supresión del último párrafo. 

(Nota del Servicio. Parece referirse a la 
supresión de la referencia a los artículos 20, 
21 y 22; en cuyo caso es igual a la enmien- 
da 143. Por tanto, el voto particular sólo 
tendría sentido en caso de referirse a la 
supresión desde: "El Gobierno.. .", hasta l ' e s -  

tablezca". 

Enmienda número 143, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

A la Disposición transitoria segunda, b) , 
letra a) en el dictamen 

Sustituir la expresión "los artículos 20,21 
y 22 de este Estatuto" por otra del tenor li- 
teral siguiente: "los artículos 20, 21, 22 y 40 
de este Estatuto". 

Enmienda número 144, del Grupo Parla- 
mentario Cpmunista 

A la Disposición transitoria segunda, c) 

Sustituir la expresión "y en los artícu- 
los 20, 21 y 22 de este Estatuto" por otra 
del tenor literal siguiente: 'y en los artícu- 
los 20, 21, 22 y 40 de este Estatuto". 

Enmienda, número 141, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

A la Disposición transitoria segunda, e )  

Supresión. 
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Disposición transitoria segunda (Cont.) 

Tercera 

1. Una vez proclamados los resultados 
definitivos, y en un plazo máximo de quin- 
ce días, se constituirá el primer Parlamen- 
to de las Islas Baleares, presidido por una 
Mesa de edad, formada por un Presidente 
y dos Secretarios. Inmediatamente se pro- 
cederá a elegir la Mesa provisional, la cual 
estará formada por un Presidente, dos Vi- 
cepresidentes y dos Secretarios. 
2. En una segunda sesión, que se cele- 

brará como máximo quince días después 
de la constitución de la Mesa provisional, 
los Grupos Parlamentarios representados 
propondrán al Presidente un Diputado co- 
mo candidato a la Presidencia de la Comu- 
nidad Autónoma de las islas Baleares. 
3. Para la elección del Presidente de la 

Comunidad Autónoma se procederá de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de 
este Estatuto. 

4. Una vez aprobado el Estatuto y has- 
ta que se integre el Gobierno de las Islas 
Baleares, sus atribuciones serán ejercidas 
por el Consejo General Interinsular. 

Cuarta 

El traspaso de los servicios inherentes a 
las competencias que corresponden a la Co- 
munidad Autónoma de las Islas Baleares, 
según el presente Estatuto, se hará de 
acuerdo con las siguientes bases: 

1. Una vez constituido el primer Go- 
bierno y en un plazo máximo de treinta 
días se nombrará una Comisión Mixta pa- 
ra los traspasos de competencias y servi- 
cios. 

Enmienda número 13, de don Juan Masía 
Bandrés IMxl 

De supresión, proponiéndose la supre- 
sión del apartado e) de la Disposición tran- 
si toria segunda. 

A la Disposición transitoria cuarta 

Enmienda númmp 115, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

A la Disposición transitoria cuarta 

Suprimirla enteramente. 
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Disposición transitoria cuarta (Cont.) 

2. La Comisión Mixta estará integrada 
paritariamente por vocales designados por 
el Gobierno del Estado y por el Gobierno. 
Esta Comisión Mixta establecerá sus pro- 
pias normas de funcionamiento. 
3. Los acuerdos de la Comisión Mixta 

adoptarán la forma de propuesta al Go- 
bierno del Estado, el cual los aprobará me- 
diante Decreto. 

Los acuerdos figurarán como anexo al  
mismo y deberán ser publicados simultá- 
neamente en el "Boletín Oficial del Esta- 
do" y en el 'Boletín Oficial de la Comuni- 
dad Autónoma de las Islas Baleares", y en- 
trarán en vigor a partir de esta publica- 
ción. 

3 bis (nuevo) (introducido por la Ponen- 
cia). Para preparar los traspasos y para 
verificarlos por bloques orgánicos de na- 
turaleza homogénea, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida por Comi- 
siones Sectoriales, de ámbito nacional, 
agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar con la repre- 
sentación de la Administración del Estado 
los traspasos de medios personales, finan- 
cieros y materiales que deba recibir la Co- 
munidad Autónoma. 

Las Comisiones Sectoriales trasladarán 
sus propuestas de acuerdos a la Comisión 
Mixta, que deberá ratificarlas. 

4. La certificación extendida por la Co- 
misión Mixta de los acuerdos gubernamen- 
tales debidamente promulgados será título 
suficiente para la inscripción en el Regis- 
tro de la Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Comunidad Au- 
tónoma de las Islas Baleares. Esta certifi- 
caión deberá tener en cuenta los requisitos 
exigidos por la Ley Hipotecaria. 
5. El cambio de titularidad en los con- 

tratos de alquiler de locaies para oficinas 
públicas o para otras finalidades, que ha- 
yan sido objeto de transferencia, no facul- 
tará al arrendador para extinguir o reno- 
var los contratos. 

Voto particular, del Grupo Parlamentario 
c€nnunia 

A la Disposición transitoria cuarta 3 bis 
(nuevo) 

Supresión. 



Quinta 

1. h funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otrm institucio- 
nes públicas que resulten afectadas por 
traspasos a la Comunidad Autónoma, pa- 
sarán a depender de ésta, y les serán res- 
petados todos los derechos de cualquier or- 
den y naturaleza, que les correqmndan, in- 
cluido el de poder participar en los COI?- 

cursos de traslado que convoque e1 Esta- 
do, en igualdad de condiciones con los de- 
más miembros de su Cuerpo, para así po- 
der ejercer en todo momento su derecho 
permanente de opción. 

2. La, Comunidad Autbnoma, del con- 
junto de sus funcionarios, absorberá todos 
aquellos que, procedentee de la Adminis- 
tración Locrill, presten sus servicios en el 
Consejo General Interinsular, en el mo- 
mento de su disolución y los destinará a 
puestos de trabajo admados, según 01 
Cuerpo de origen. 
3. Mientrm la Comunidad Autónoma 

de las Islas Baleara no apruebe el régi- 
men estciltutario de sus funcionarios, serán 
de aplicación las disposiciones del Egtado 
vigentes en aquella materia. 

4. La Comunidad AuMnoma de las is- 
las Baleares dispondrá de l a  medios ne- 
csarios para que todos los funcionarios 
destinados a las islas puedan adquirir el 
conocimiento de la lengua y de la cultura 
de Baleares. 

A la Disposición transitoria quinta 

Enmienda número 116, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

A la Disposición transitmb quinta. Texto 
alternativo a los apartado 2 y 4 

"1. Se mantiene el texto del proyecto. 
2. Los funcionarios, procedentes de la; 

Administración local, que presten servicios 
en el Consejo General Intminsular, en el 
momento de la disolución de &te serán des- 
tinadas con a b l u t o  respeto a 8us dere- 
chos adquiridos por la Comunidad Autó- 
noma a puestos de trabajo adecuados, arre- 
gladamente a su categoría y cuerpo de ori- 
gen. Igualmente adoptará las medidas per- 
tinentes para consolidar la situación del 
personal contratado por el indicado ente 
preautonómico. 
3. Se mantiene el texto del proyecto. 
4. Donde dice '.. . dispondrá de los me- 

dios...", debe decir: '... dispondrá 1- me- 
di-. . 
Y donde dice 'adquirir el conocjmimto' 

deberá decir 'adquirir librennente el cono- 
cimiento". 

Voto particular, del Grupo Parlammtado 
Comunista 

Mantenimiento texto proyecto. 

Transitoria quinta 

1. Los funcionarios adscrito6 a servicios 
de titularidad estatal o a otrm imtitucio- 
nes públicas que resulten afectada8 pcrr 
traspasos a la Comunidad Autónoma, p4k 
sarán a depender de 6sta, y les serán res- 
petados todos los derecho8 de cualquier or- 
den y naturaleza que les correspondan, in- 
cluido el de poder participar en 106 concur- 
sos de trwlado que convoque el Estado, en 
igualdad de condiciones con los demás 
miembros ,de su cuerpo, para mí poder 
ejercer en todo momento su derecho per- 
manente de opción. 

2. La Comunidad Autónoma, del con- 
junto de sus funcionarios, absorberá todos 
aquellos que, procedentes de la Adminis- 



Disposición transitoria quinta (Cont.) 

Sexta 

1. Hasta que se haya completado el tras- 
paso de los servicios correspondientes a las 
competencias fijadas a la Comunidad Au- 
tónoma en este Estatuto, o en cudquier 
caso hasta que se hayan cumplido los seis 
años desde su entrada en vigor, el Estado 
garantizará la financiación de los servi- 
cios transferidos a la misma con una can- 
tidad igual al coste efectivo del servicio en 
el territorio de la Comunidad en el momen- 
to de la transferencia. 

2. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, se creará una Co- 
misión Mixta Paritaria, EstadcKomunidad 
Autónoma, que adoptará un método enca- 
minado a fijar el porcentaje de participa- 
ción previsto en el artículo 68 de este Es- 
tatuto. El métudo a seguir tendrá en cuen- 
ta tanto los costes directos como los indi- 
rectos de los servicios traspasados, y tam- 
bién los gastos de inversión que sean ne- 
cesarios. 
3. La Comisión Mixta del apartado an- 

terior fijará el porcentaje mencionado, 
mientras dure el período transitorio. con 
una antelación mínima de un mes a la pre- 
sentación de los Presupuestos Generalos 
del Zstado. 

tración Local, presten su0 servicios en el 
Consejo General Interinsular, en el mo- 
mento de su disolución y 10s destinará a 
puesta de trabjo adecuada, según el 
cuerpo de origen. Igualmente, habilitará 
las medidas pertinentes para consolidar la 
situación del personal contratado en régi- 
men administrativo y que depende de aquel 
Ente Preautonómico. 

3. Mientras la Comunidad Autónoma 
de las Islas Bdtleares no apruebe el régi- 
men estatutario de sus funcionarios, serán 
de aplicación las disposiciones del Estado 
vigentes en aquella materia. 

4. La Comunidad AuMnoma de las Is- 
las Baleares dispondrá de los medios ne- 
cesarios para que todos los funcionarios 
destinados a las Islas puedan adquirir el 
conocimiento de la lengua y de la cultura 
de Bdeares. 
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4. A parlir del método fijado en el apai’. 
tado 2, se establecerá un porcentaje en el 
qUe se considerará el coste efectivo global 
de los servicios transferidos por el Estado 
a la Comunidad Autónoma, minorado por’ 
el total de la recaudación obtenida por la 
micma por los tributos cedidos, en rela- 
ción con la suma de los ingresos obtenido; 
por el Estado en los capítulos 1 y 2 del 
último Presupuesto anterior a la transfe- 
rencia de los servicios valorados. 

5. Mientras no se establezca el Impues- 
to sobre el Valor Añadido, se considerará 
cedido el Impuesto sobre el Lujo recauda- 
do en destino. 

6. La eventual supresión o modificación 
de alguno de los impuestos cedidos, impli- 
cara la, extinción o modificación de esta 
casión, sin que ello suponga modificación 
del Eotatuto. 

Séptima 

1. Las leyes del Estado continuarán 211 

vigor en relación con las materias trans 
feridas a la Comunidad Autónoma micii- 
tras el Parlamento no apruebe su propia 
noi mativa. 

No obstante, corresponderá al Gobierno 
de las Islas Baleares su aplicación con las 
mismas facultades que prevé el presente 
El6tcttUto. 

2. Las disposiciones reglamentarias del 
Estado seguirán vigentes mientras el Go- 
bierno de las islas Baleares no promulgue 
las que correspondan en el marco del pre- 
sente Estatuto. 

3. Hasta que no sean asumidas por la 
Administración de las Islas Baleares las 
competencias que le correspondan de con- 
formidad con el presente Estatuto, todos los 
organismos del Estado o de la Administra- 
ción Local seguirán ejerciendo sus funcic- 
nes y jurisdicciones anteriores. 

4. En tanto el Parlamento no haya uti- 
lizado la facultad que le concede el articu- 
lo 72 de este Estatuto, el Gobierno de las 
Islas Baleares, en el plazo de tres mmes 
a partir de la fecha del cierre del Presu- 

A la Disposición transitoria séptima 

Enmienda número 117, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

A la Disposición transitoria séptima. Tex- 
to alternativo a los apartados 1, 2 y 3 

“1. Las leyes del Estado relativas a ma- 
terias transferidas a la  Comunidad Autó- 
noma seguirán en vigor mientras el Par- 
lamento no apruebe una normativa pro- 
pia. Corresponderá al Gobierno de lo Co- 
munidad la aplicación de aquéllas. 
2. Las disposiciones reglamentarias del 

Estado seguirán vigentes, mientras el Go- 
bierno de la Comunidad Autónoma no dic- 
te otras de preferente aplicación. 

3. Hasta que no sean asumidas por la 
Administración de la Comunidad Autbne 
ma las competencias que, con arreglo al 
Estatuto y otra legislación aplicable, le co- 
rrespondan, todos los organismos del Es- 
tado y de la Administración l m l  seguirán 
ejerciendo sus funciones y jurisdicciones 
an teriorec .“ 
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puesto General de la Comunidad Autóno- 
ma, presentará al Parlamento de las Islas 
Baleares, para su aprobación, una cuenta 
de liquidación del citado Presupuesto de In- 
gresos y Gastos. 

1 

Octava 

1. La Comisión Mixta creada de acuer- 
do con el Real Decreto 2.968/1980, de 12 de 
diciembre, y la Orden de 25 de mayo de 
1981, se considerará disuelta cuando se 
constituya la Comisión Mixta prevista en 
el apartado 1 de la transitoria cuarta de 
este Estatuto. 

2. Al entrar en vigor el presente Esta- 
tuto, se considerarán transferidos con ca- 
rácter definitivo las competencias, los bie- 
nes y los recursos que se hayan transferido 
en aplicación del Real Decreto-ley 18/1978, 
de 13 de junio. 

Las competencias, los bienes y los ser- 
vicios del Consejo General Interinsular se- 
rán asumidos por el Gobierno de la Comu- 
nidad Autónoma al producirse la disolu 
ción de aquel. 

3. 

Novena 

1. Al promulgarse el presente Estatuto, 
las instituciones de autogobierno de las Is- 
las Baleares habrán de respetar las com- 
petencias que los Consejos Insulares ha- 
yan recibido del Ente Preautonómico. 

A propuesta del Gobierno de las Islas 
Baleares y de acuerdo con una ley del Par- 
lamento, se nombrará una Comisión inter- 
insular encargada de distribuir las com- 
petencias a que hace referencia el artícu- 
lo 4 1  del presente Estatuto, así como la fi-  
jación del control y coordinación que en 
cada caso corresponda al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, en la medida en 
que sean asumidas por la Comunidad Au- 
tónoma por transferencia o delegación del 
Estado. 

2. 

A la Disposición transitoria octava 

Enmienda número 118, del Grupo Parla- 
mentario Cpalición Democrática 

A la Disposición transitoria octava. Texto 
alternativo 

“1. La  Comisión Mixta creada de acuer- 
do con el Real Decreto 2.968180, de 12 de 
diciembre, y la Orden de 25 de mayo de 
1981, se considerasá disuelta tan pronto co- 
mo el Parlamento de la Comunidad haya 
adoptado una normativa propia sobre esta 
materia. 

2. Al entrar en vigor el presente Esta- 
tuto, se considerarán efectuadas con carác- 
ter definitivo lats transferencias de compe- 
tencias, bienes y recursos llevadas a cabo 
en la aplicación del Real Decreto-ley 18/78, 
de 13 de junio. 

3. Los bienes del actual Consejo Gene- 
ral Interinsular pasarán a ser propiedad 
de la Comunidad Autónoma.” 

A la Disposición transitoria novena 

Enmienda número 119, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática 

A la Disposición transitoria novena. Texto 
alternativo 

“La Comunidad Autónoma vendrá obli- 
gada a respetar íntegramente las transfe- 
rencias de competencias efectuadas a fa- 
vcr de los Consejos Insulares por el ente 
preautonómico.” 
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Disposición transitoria novena (Cont.1 

3. La Comisión interinsuiar estará in- 
tegrada por dieciséis vocales designados 
por el Gobierno y cada uno de los Conse 
jos Insculares, de acuerdo con la distribu- 
ción siguiente: Consejo de Mallorca, cua,- 
tro; Consejo de Menorca y Consejo de Ibi- 
za y Formentera, dos cada uno. El Gobier- 
no nombrará ocho representantes. Esta Co- 
misión Interinsular se dar& su propio re- 
glamento de funcionamiento que será apm 
bado por mayoría simple de sus c o m p  
nentes. 

4. Los acuerdos de la Comisión Interin- 
sular adoptarán la forma de propuesta al 
Parlamento de las Islas Baleares que, en 
su caso, las aprobará, mediante una ley 
que tendrá vigencia, a partir de su publi- 
cación en el 'Boletin Oficial de la Comu- 
nidad Autónoma de las Islas Baleares". 

Décima 

1. Una vea constituido el primer Parla- 
mento, y deepués de habeme elegido los ti- 
tulares de las Instituciones Autonómicas, 
los Diputados que hayan resultado elegi- 
dos por los distritos de Mailorca, Menorca, 
Ibiza y Formentera, integrarán los Consei 
j o s  Insulares de uxh una de las Islas. 

2. Una vez mstituidos los Consejos In- 
sulares, los Diputados que los integren, ele- 
girán entre ellos, los que hayan de ser los 
Presidentes, así como los demb tituiares 
de los organismos que componen estas Cor- 
poraciones. El Presidente de un Consejo 
Insular no podrá ostentar ningún otro car- 
go público dentro del ámbito de la Comu- 
nidad Autónoma, con excepción del ds Di- 
putado del Parlamento de las Islas. 

3. Hasta que los Diputados elegidos en 
las primeras elecciones que se celebren de 
acuerdo con la normativa que establece es- 
te Estatuto, tomen posesión de los Consejos 
Insulares que les correspondan, los Conse- 
jeros elegidos el 3 de abril de 1979 conti- 
nuarán ejerciendo sus cargos tanto en la 
Asamblea Provisional como en los Conse- 
jos Insulares de que formen parte. 

A la Disposición transitoria, décima 

Enmi- número 120, ded Grupo Parla- 
mentario Coaüción Democrática 

A la Disposición transitoria décima 

Suprimida enteramente. 
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4. En caso de disolución del Parlamen- 
to, los Diputados continuarán ejerciendo 
plenamente los cargos y funciones que os- 
tenten en los Consejos Insulares de que 
formen parte, hasta que se haya consti- 
tuido un nuevo Parlamento. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Estatuto entrará en vigor el 
mismo día en que se publique la ley de su 
aprobación por las Cortes Generales en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de junio de 1982.-El Presidente de la 
Comisión, Emilio Attard A1onso.-El Se- 
cretario de la Comisión, José Mm-a Mesa 
Parra. 
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